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INTRODUCCIÓN 

El reclamo de justicia, de restitución de tierras, la resistencia al 
. . 

acaparamiento y al abuso, la ·aguda conciencia. de la desigualdad y la defensa de 

lo propio, confümaron I~ m~~~rla, y: I~ e~perl~ncla campesina. Cuando se cerraron 

las opciones y 11s lnst~h~J~s de ~~stiÓn pacifica, los pueblos campesinos se 

Incorporaron a la -;~~blüció~ ~~~ib~~a~~~ra restaurar la Justicia y la razón. Ese fue 
'•. 

~ - e'¡·""-'•' 

el origen y proJÍ,ó,~ltgd~l~~lc~~Ó}7 de la Constitución de 1917. 

El articulo estabieclÓ la propiedad originarla de la Nación y la facultad de la 

misma para lmp~Íler ñioclal,idacles a la propiedad y regular el aprovechamiento de 
~ . ·~ 1 • 

los recursos naiurales para'''üna distribución equitativa de la riqueza pública; 
• ~,_: /.'.~· . .':. ,., \.·t.-

ordenó la restilÚclón y .d~.i~éión de tierras a los pueblos, lo anterior dio origen a la 

constitución ci'e,l'eJi~~~·c~n¿~cúentemente al régimen ejidal, las tierras sujetas a 

este régimen !~vieron 'como caracterlstica principal que era inalienables, 

: lmpresc;lptlbles e l~~~b~~~;abl~s y los ejldatarlos únicamente tenlan el derecho de 

usuf~ctuarl~s'. •• · ._·.· 

La rei~rmaa{~:~lcuÍo';?constltuclonal realizada en 1992, reconoció al ejido . , __ , .. _ ,, .. , __ ,_·,--:-·;: 

y a la comunidad; personalidad jurldlca y patrimonio propio, es decir otorgó a los 

núcle~s ~gr~ri~s la pr~pl~dad sobre sus tierras, ~n consecuencia la posibilidad de 

disponer de e~e derecho de propiedad a través de la Asamblea. 
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La facultad ·que la Ley Reglamentarla del articulo 27 otorga a la asamblea en 

· este sentido, es amplia pudiendo la asamblea aportar las tierras de uso común del 

ejido a la .cónstltuclón de una sociedad mercantil, dividir las tierras, fusionarlas, 

' adópta~ el d~mlnlo pleno sobre las tierras parceladas, entre otras sin embargo por 

_ la relevancia que esto Implica esta Investigación se centrará en el análisis de la 

- facultad de la asamblea para acordar la terminación del régimen ejidal. 

El articulo 29 de la Ley Agraria establece los lineamientos generales a que 

se apegará la asamblea cuando resuelva terminar el régimen ejldal, sin embargo 

para que la asamblea pueda acordar la terminación. del régimen es necesario que 

solicite en términos de lo dispuesto por lá irá~~¡{,-~ XUCÍel articulo 23 de la Ley a la 

Procuradurla Agraria emita dictamen qúe determine que ya no existen las 

condiciones para la permanencia del régimen. 

La problemática surge a partir de la falta de regulación de las condiciones 

que deben reunir los ejidos para considerar que no reúnen los requisitos o las 

condiciones para la permanencia del régimen, derivado de lo anterior, existe la 

posibilidad que en situaciones análogas los criterios que tome la Procuraduria en 

l.11 emisión del dictamen sean diferentes, lo cual es contrario al principio de 

legalidad de todo Estado de Derecho, estas Interrogantes han motivado el 

presente trabajo de investigación el cual pretende aportar respuestas y 

alternátlvas para la solución de estos planteamientos. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL EJIDO 

1.1. Constitución Polltlca del 5 de Febrero de 1857. 

El Código fundamental de la Nación expedido el 5 de Febrero de 1657, 

consagraba en su articulo 27 los siguientes principios en materia de propiedad: 

a) "La propiedad de las personas, no puede ser ocupada sin su 

· consentlmienlo, sino, sólo por causa de utJlldad pública y previa indemnización. 

b) La ley determinará la autoridad que deba hacer la expropiación y los 

. requisitos c6n que ésta haya de verificarse. 

<e) NlrigÜ~~~ ~o~!lraC::ión cl~ll o ecleslástlca, cualquiera que sea su carácter, 

denomlriaclórÍ. u ~bjeto,· tendrá. capacidad legal para adquirir en propiedad o 
~ • > ;.-¡", ·. 

administrar por :'si, bÍen~s : r~l~es, con la única excepción de Jos edificios 

destln~dos Inmediata y directamente al servicio u objeto de la institución. "1 

d) EsÍa' ·co~~tltuclón prohibe absolutamente a tas corporaciones adquirir 

. propiedades Inmuebles, con lo cual ratificó el contenido de Ja Ley de 

.• Desam.ortlzaclón de Bienes de Manos Muertas. 

Existe .una repercusión en las comunidades indlgenas, adoptado en relación al 

· •. textil del .·.articulo· 27 Constitucional, el cual niega personalidad jurldica a las 

comunidades lndlgenas, en el que se razonaba que la Ley habiendo decretado la 

·d~sa
0

mo~~za~Jón de Jos bienes comunales, razón de ser de las comunidades, éstas se 

'LEMUS GARCIA, Raül. Oer•::ho Agrario Mexicano. Porrúa. 7' edición, México. 1991. Péq. 152. 
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consideran legalmente Inexistentes, dando como consecuencia que en enes 

posteriores se denunciaran a las tierras comunales como baldlas y provocando el 

despojo de las mismas, sin que éstas pudieran defender sus legltlmos derechos. Estos 

despojos se constituyeron en una de las grandes preocupaciones de la Revolución 

Mexicana en el siglo XX. 

1.2 La época Revolucionarla. 

La Historia Universal consigna a la Revolución Mexicana formalmente 

Iniciada el 20 de Noviembre de 1910, como el primer gran movimiento popular del 

siglo XX, el cual transformó las estructuras jurldlcas, pollticas, económicas, 

culturales y morales de la Nación, sirviendo para que se fincara el desarrollo y el 

progreso del pals. 

En un principio la Revolución Mexicana, no tuvo un objetivo eminentemente 

agrárlsta, ya que éste aspecto sólo era parte del ideal polltico que la sustentaba; 

no, proponla medidas radicales sobre la estruclura de la tenencia de la tierra. 

solamente pretendla hacer más Injusta la distribución de la riqueza, e incluso, 

otorgar al campesino un pedazo de tierra que permitiera su sustento flslco y 

espiritual: el primero para satisfacer sus necesidades primarias individuales y 

fámlllares, y el segundo por el especial sentimiento que subyace a los pueblos 

agricultores, consistente en la unidad y en un amor casi maternal a la tlerra.2 

' RIVERA RODRIGUEZ, lsalas, El Nuevo Derecho Agrario Mellcano. Me Graw Hill 1994. Pa9 51, 52. 



1.2.1 Plan de San Luis Potosi. 

El Plan de San Luis Poto~l3; fechado el 5 ~e Oclubre de 1910, tiene un 

postulados: 

• Declaral.eyS~pf~~a d~Í~ R~pÚb.lld~1p;ln.clplo de 'No Reelección"; 
• - - • • • .. _,, - ' .. - -• ";:-:--~- ·- :---• -•,:-.,;-c-1. ":·:---'--;~~¡ "-·-,~~~~-~)-0 _; ~ 

• Madero;. obtiene el carácter de : Pies Id ente Constllucional de los 
-:--~- _·· 

E~Íados Únidcis Méxlcimos, .. ;,. •· .- ' 

• Señal
1

a ~I c!i~2o de Noviembre para que se tomen las armas en contra 

de la dictadura. 

El párrafo segundo de la cláusula tercera del Pian antes mencionado, alude 

al aspecto de la cuestión agraria, en el cual establece la posibilidad de restituir las 

tierras comunales a sus antiguos poseedores. 

Expresamente establece lo siguiente: 'Abusando de la Ley de Terrenos 

Baldios, numerosos pequeños propietarios en su mayoria indlgenas, han sido 

despojados de sus terrenos por acuerdo de la Secretarla de Fomento o por fallos 

de los Tribunales de la República. 

Siendo de toda justicia, restituir a sus antiguos poseedores los terrenos que 

se les despojó' de un .m'ad'a:·tan :arbitrarlo, se declararán sujetas a revisión, 

disposiciones y fallos, asi como se exigirá a los que las adquirieron de modo tan 

ln~oral, o a ~~s ~¿¡~~~r~s.- que los restituyan a sus primitivos propietarios, a 

quienes pagarán también la Indemnización de los perjuicios sufridos. 

'FABILA, Manuel, Cinco siglos de Lealslac!ón Agraria en Méxloo, S.RA. 2' Edición, Méxloo, 1990. Pilg. 177. 
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Sólo en caso de que estos terrenos, no hayan pasado a terceras personas 

antes de la Promulgación de este Plan, los antiguos propietarios recibirán 

Indemnización de aquellos en cuyo beneficio se verificó el despojo.4" 

1.2.2 Plan deAyala. 

Se expide el 28 de Noviembre de 1911, en el estado de Morelos, bajo el 

lema de: Reforma, Libertad, Justicia y Ley. 

En dicho Plan, Emlllano Zapata, declara traidor a Madero, y representa la 

expresión más clara del agrarismo mexicano. Este Plan viene a complementar las 

reformas democráticas ya Incluidas en el Plan de San Luis. 

Las grandes propuestas que se destacan dentro de este Plan son las 

slg~lentesi ·'{. :_/''. 

·. ·L~· restltu~lón de ejidos: Establecla que deblan reintegrarse las tierras, de 

· qlie ·hubieren sido despojados los poblados, estableciendo como requisitos que 

deberlan contar con sus titulas primordiales. 

La toma de posesión deberla ser inmediata y el procedimiento se ventilarla 

ante Tribunales Especiales. 

•El fraccionamiento de los latifundios: Debido a la miseria de la mayorla 

de los pueblos, ordenaba la expropiación, previa indemnización de un tercio de 

dichos latifundios, con el objetivo de entregar ejidos, colonias, fundos legales y 

campos para siembra. 

4 IBIOEM Pág 178. 
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Lo anterior se pensó, con el objeto de dotar a los campesinos de un fundo 

legal y de ejidos, en virtud de que la Inmensa mayorla de los pueblos y ciudadanos 

mexicanos no eran més dueños que del terreno que pisaban, por lo que ellos, eran 

los que sufrlan los horrores de la miseria, sin poder mejorar en nada su condición 

social, ni poder dedicarse a la industria o a la agricultura, ya que las tierras, 

montes y aguas, eran monopolizadas por unas cuantas manos. 

Este precepto, posteriormente constituirla el antecedente de la acción 

dotatorla, con la que se Inicia el proceso legal de la Reforma Agraria, expresado 

en la Ley del 6 de Enero de 1915, la cual se mencionaré con posterioridad. 

•La conflscaclón de propiedades: Todas las tierras de aquellos que se 

opusieron al Plan de Ayala, fueron confiscadas y luego destinadas al pago de 

indemnizaciones de guerra.5 

1.2.3 Plan de Guadalupe. 

El Plan de Guadalupe original, fue proclamado por Venustiano Carranza el 

26 de marzo de 1913, después de la Muerte de Madero, pero dicho Plan no tenla 

ningún carécter significativo en materia agraria. 

Posteriormente, se le adicionaron varias cláusulas, las cuales imponlan la 

obligación de sancionar leyes agrarias que favoreclan la formación de la pequeña 

propiedad, la disolución de los latifundios y la restitución de las tierras 

despojadas.6 

'CHAVEZ PADRON, Manha El OercchoAgrariocn Mé<ioo. Porrua. México. 1974. P.P. 274·277 
'.IBIDEM. Pág. 266 
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. . . . . 

Se expide eÍ 12 d'a dlclÉnnbre el~ 1914, en ~I estado de Veracruz, con el 
- . ' . , 

¡ . . ' .-

Lema 'Constitución y, RefCÍrma", este documento amplia el contenido del Plan de 

Guadalu~e, ~~ el renglón d~ la problemática social. 

En~el ,Aspecto' Agrario, el plan en el articulo 2°, propone la restitución de las 

' tle,rras' a lo~ pueblos que Injustamente fueron privados de sus heredades, ta 

dl~~l~~tÓ~' da" los latifundios y la formación de la pequeña propiedad mediante 

leyes agr~'rlas creadas para cumplir ese propósito. 

También se sugieren leyes fiscales para gravar en forma equitativa a ta 

propiedad miz, leyes para mejorar la condición del peón rural y la revisión de estas 

mtsma,s para ta explotación de aguas, bosques.y démás recursos naturales. 

En elartfcuto 3°. de ta Ley citáda, se estabÍei:e expresamente, que para poder 

continuar .la tÚéh~ y para poder llevar a cabo ta obra de las reformas a que se 

refiere et. artt~utCÍ: 2°, se iautoriza al Jefe de ta Revolución, para convocar y 

organlz~~ ~IEji;clto constltucionalista y dirigir tas operaciones de ta campaña; 

para 'nombrar a tos gobernadores y comandantes militares de tos Estados y 
'_, •' 

removerlós libremente; para hacer las expropiaciones por causa de utilidad 

pública, que sean necesarias para el reparto de tierras, fundación de pueblos y 

demás servicios públicos. 

1.2.5 Ley del 6 de Enero de 1915. 

La Ley del 6 de enero de 1915, tiene su fundamento legal en las adiciones 

que se realizaron al Plan de Guadalupe. 
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Tiene como mérito histórico, el establecer las bases sólidas, para realizar la . . ·, .. · , 

justicia social distributiva mediante la restitución y dotación de tierras a los 

pueblos, aniquilando _el latifundismo como sistema de explotación y servidumbre 

del campesinado; · 

Encontramos como antecedente Inmediato de ésta Ley, al Decreto del 12 de 

Diciembre de 1914, aprobado por el primer Jefe del Gobierno Constitucionalista, el 

cual determina Ja obligación de dictar leyes agrarias que favorezcan la formación 

de la pequeña propiedad , disolviendo los latifundios y restituyendo a los pueblos 

las tierras de que fueron Injustamente privados, leyes fiscales encaminadas a 

obtener un sistema equitativo de Impuestos a la propiedad ralz; legislación para 

mejorar la situación del peón rural, del obrero, del minero y en general de las 

clases proletarias .7 

Al abogado Luis Cabrera, le corresponde, el haber dictado una de las 

disposiciones agrarias más Importantes, en la que se establece en sentido 

Imperativo e Ineludible entregar las tierras a los pueblos, afectando las grandes 

propiedades; , y;-~ea r~stituyéndolas por justicia o bien dotándoselas por 

necesidad, para que pudieran desarrollar plenamente su derecho a la vida, 

liberándose de la servidumbre económica y de la esclavitud de hecho a que 

estaban sometldos.8 

1 LEMUS GARCIA, Ra~. Oer•;l\oAgrario Mexicano. Porrua, S.A. Móxico. 1991. Pilg. 191. 
'FABILA, Manuel. Op. C1I. P: 270-274 
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La ley antes mencionada, crea la Comisión Nacional Agraria, antecedente de 

la Secretarla de la Reforma Agraria y de las comisiones Locales a su vez, 

antecedentes de las comisiones Agrarias Mixtas. 

A su vez, se crean, las Comisiones Locales Agrarias y los Comités 

Ejecutivos. Las autoridades agrarias, son el Presidente de la República y los 

Gobernadores de los Estados, pero faculta a los jefes militares, expresamente 

autorizados por el Ejecutivo Federal, para Intervenir en la primera Instancia de los 

procedimientos agrarios. 

Una de las grandes aportaciones de esta ley a la Reforma Agraria Mexicana, 

es el establecimiento del derechÓ de,l~s •pueblos· a obtener. tl~rras ·para ejidos 

mediante la expropiación de térre~~s· coilnda~te~ •. , 

La ley del 6 de En~r~;d~\~,~1~'..'~{0\'~vada ~;~ngo de Ley Constitucional por 
c __ ·r-, .•_:, _" .• ;_.·-_""·.· _.,,, '- _ ..• 

el. articulo :á d~Ia 'c~nstituclón de 1917, y ~onserva este rango hasta el 10 de 

enero' de 1934: 

La Ley en comento y el articulo 27 constitucional dieron origen a una 

vigorosa legislación reglamentarla que se fue creando y perfeccionando en 

contacto directo con los problemas reales que se suscitaron con su aplicación y 

aslmllando las experiencias obtenidas hasta conformar instituciones tlplcamente 

mexicanas en este Importante campo.9 

'IBIDEM. Pág. 192. 
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1.3 Constitución de 1917. 

1.3.1 Articulo 27 Constitucional. 

El precepto Conslltuclonal citado, establece la estructura de la tenencia de la 

tierra de nuestro pals, asimismo, se consagran los derechos fundamentales del 

campesino. 

El Congreso Constituyente de 1917, dejó la discusión y estudio del articulo 

27 Constltuclonal, al final de sus trabajos, lo cual motivó un debate de gran 

trascendencia histórica. 

De ,la Iniciativa que ~repuso Carranza; no se tomaron, sino algunos párrafos 

que se consideraron '.hnp6~~11tés, estructurándose un articulo evidentemente 

nuevo, con principios que han servido básicamente, para orientar los programas 

, de Reforma Agraria de la Revolución Mexlcana.10 

El articulo 27 de la Constitución Polltlca de 1917, fue el de mayor 

trascendencia social, el cual constltulrla un ejemplo universal, en virtud de que las 

garantlas de orden social, se sancionan con un alto valor jurldlco.11 

El argumento de la Constitución, era impecable, debido a que ninguna 

constitución hasta 1917, consagraba a nivel supremo los derechos sociales en 

favor de los Intereses campesinos y obreros. 

Dentro de las corrientes que se manifestaron dentro de la discusión de éste 

articulo encontramos las siguientes: 

"tEMUS GARCIA, OP·CIT.Pág 237 
"MENDIETA Y NUÑEZ. Lucio El Sl¡\ema AqrarioCons\rtuclon~. Ponüa,SA,Ja Edicióo,PIJg,51. 
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•La corriente que sostenla 'que la propiedad debla de considerarse como un 
. . .. 

derecho natural y por ello ser protegida contra toda expropiación que no estuviera 

. fundada en la estricta. uÍllldad pÍJbllca; Esta corriente conservadora lleva lmpllcito 

el más puro donc~pto hÍdMd~allsta. 

•La corrié~té ~üe' p(oponl~ la nacionalización del territorio, el cual la propia 

Náción otorgarla, cinicámente en posesión a quienes estuvieran en condiciones de 
:::: ·;·:.:.'· 

trabajárto;Áésia éOiri~níe. sé le identificó con el entonces sistema comunista. 
". -· <:'!-·-~-,<,:"':~~ ·'·'' , ·;·:.·,. ~~ .. .:· -

•Flnalmellte~ la éorrlente' qúe áfirmaba' que el derecho de propiedad debla 
'' ... -:., . ;._··::,/ ~]''", 

.adecuarse al tra&á¡CI de. la tierra; o sea, que la propiedad y la posesión deberla 

coincidir .en cuani~ a'tfe~pó,'.~lenes y persona; en otras palabras se hacia una 

combinación' de. las corrle~tes anteriores. 

1.3.2 A~á11s1s"<féi Ártlcuto 27 Constitucional. 

a) Evóluclón Histórica y Reformas en materia agraria 

ó Enérli.1o de 1934; en esta reforma se le incorpora la Ley del 6 de Enero de 

· 1915, considerada como Ley constitucional, la cual convierte innecesariamente 

a este articulo en reglamentarlo de la Materia, ya que incorpora diversos 

procedimientos agrarios. Garantiza el respeto a la Pequeña Propiedad en 

explotación y estructuró la Autoridad Agraria. 12 

•Diciembre 6 de 1937: Adiciona aspectos agrarios de Importancia, como el 

derecho de los núcleos de población para el disfrute común de tierras, bosques 

y aguas que les correspondieran o que les hubieren sido restituidas. Además 

"SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. la LC9j~aci6nAorariow Melles. 19\4.\979. Pá91;1. 
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señala que la Federación es competente para resolver los conflictos llmltrofes 

entre las Comunidades lndlgenas, 13 · · · 

··Abril 21 de 1945: Decreto de la prÓpl~dad. de I~ Nación .sobre los recursos 

hidráulicos para el beneficio coníún.14 O ' ". 
•Febrero 12 de 1945: Establece la Í.Jnfdad ÍmUJldual de dotación, fijándose una 

' ' •• ,···~- . ~'":·· ~· ¿' :~-" 

extensión mlnlma de 10 .hectáreas de 'riego· ci sus equivalentes. También 

establece el recurso de ámp;ro" ~;{~~t~rla ;cirarla en favor de los pequeños 
. '.' .. ", ~ ·~.·,:: . /' ::._·.~-~ '.~<'.J.~~:-.\/;.' .· ' -__ , 

propietarios, quienes podlan hacerlo valereri'contra de la afectación de sus . ·-····:; ... , .. ,,_..,-... ---,·' 

tierras, sujetando su . prorilcici16~e~¡ , hecho de que contaran con el 
···,·-·. -:,,'· ,_-.. <·:¡::- .·'.:· 

correspondl~rÍt~ C~rtiÍi~~d~'d~ Mate~t~bllldad finalmente, decreta la protección .... - .. · .-··,.. ... • .·.--.- ,.-. -. : 

constltuclonai;d¿;·:·¡~i f>~4&~Íia Propiedad, Incorporando los limites a su 

extensión q~e '.el. CÓdigo'·¡\grarlo ·en vigor establecla. Ciertos sectores le 
:·-';.:.,~,-;',.;-:-:-"-----·~~.-:.,-·-;_;:o,~-:--.::;-<~--- - - --· -

. asignan 'fl éstá el; mote de contrarreforma, por su orientación en favor del 

. propietario p~~;~~iár, ~~da· su tendencia a establecer medios de protección y 
' ' ~ '' ' \ .. " - ' . 

défensa 2ontr~ Ía~ af~ct~~lones agrarlas.15 
-,_ ·: . ' ... 

. Febrero 3 de 19Ó3: Se adicionan dos nuevos conceptos: lmpartición de justicia 

··agraria y desarrollo rural Integral. El primero de ellos conformó la base para el 

desarrollo de diversos programas para solucionar controversias y la búsqueda 

de la seguridad jurldlca el} la tenencia de la tierra, largamente ansiadas, en 

respuesta a los graves confllcfos generados como consecuencia en un proceso 

"Coosliluci6o P~ilica de los ES!ados Unidos Mexicanos, UNAM México 1985. Pllg. 72 
"IDEM · 
"IDEM 
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agrario más práctico que jurldlco, más populista que justo v que, debido a 1a 

última reforma, constituye el sustento constitucional de los tribunales agrarios, 

que ya desde entonces eran considerados como de inminente creación. 

El concepto de desarrollo rural Integral es un elemento del capitulo económico 

de la Constitución, con base en el cual se diseñaron pollticas especiales para 

generar recursos que permitieran un despliegue significativo del agro, mediante 

la estructuración de todos los aspectos de la vida de los campesinos, desde los 

Insumos para la actividad agropecuaria hasta la vivienda y el entretenlmiento.16 

•Enero 6 de 1992: A ésta reforma se le ha denominado la "Reforma 

Modernizadora". Es precisamente la que establece disposiciones que 

constituyen un cambio histórico en el Derecho Agrario, para poderlo dividir en 

Antiguo, r~volucionario y Nuevo. La exposición de motivos de la iniciativa 

presidencial enviada el 7 de noviembre de 1991, por el Ejecutivo Federal a la 

' Cámara de Diputados, contiene de manera sucinta la evolución de la 

problemática agraria en México, causa de éste nuevo giro en la regulación de 

la propiedad inmueble de carácter rústico. 17 

A continuación se reproducen algunos de los conceptos más 

trascendenles de la Exposición de Motivos.18 

"Ampliar justicia y libertad son los objetivos de esta iniciativa, como lo han 

sido de las luchas agrarias que nos precedieron. Busca promover cambios que 

•IDEM 
00 1DEM 
"La lransf0<mación Agraria: origen evolución, relos, testimonios, SRA. 2• edición, 1998, Mélico, O.F, 
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alienten una mayor participación de los productores del campo en la vida 

nacional, que se be~~fl~len •con equidad de su trabajo, que aprovechen su 

creatividad y que todo ello se refleje en una vida comunitaria fortalecida y una 

Nación. más próspera. Para lograrlo, los cambios deben proporcionar mayor 

certidumbre en la tenencia y en la producción para ejidatarios, comuneros y 

pequeflos propietarios. Parte esencial del propósito de justicia es revertir el 

creciente minifundio en el campo; éste proviene en gran parte de la obligación 

de seguir repartiendo tierras y de la falta de formas asociativas estables. Los 

cambios deben, por ello, ofrecer los mecanismos y las formas de asociación 

que estimulen una mayor Inversión y capitalización de los predios rurales, que 

eleven producción y productividad y abran un horizonte más amplio de 

bienestar campesino. También, deben fortalecer la vida comunitaria de los 

asentamientos humanos y precisar los derechos de ejidatarios y comuneros, 

de manera que se respeten las decisiones que tomen para el aprovechamiento 

de sus recursos naturales. 

El fin del reparto agrario. La obligación constitucional de dolar a los pueblos se 

extendió para atender a los grupos de individuos que careclan de tierra. Esta 

acción era necesaria y posible en un pals poco poblado y con vastas extensiones 

por colonizar. Ya no lo es más. La población rural crece, mientras que las tierras 

para satisfacer esa demanda incrementada por la dinámica demográfica. Los 

dictámenes negativos del Cuerpo Consultivo Agrario, derivados de que no se 

localizaron tierras afectables para atender solicitudes, ya son tan numerosos como 

todas las dotaciones realizadas desde 1917. En resoluciones recientes se 
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especifica que la tierra entregada no es apta para su aprovechamiento 

agropecuario. Nos enfrentamos a la Imposibilidad para dotar a los solicitantes de 

tierra. Tramitar solicitudes que no puedan atenderse introduce Incertidumbre, crea 

falsas expectativas y frustración, Inhibe la Inversión en la actividad agropecuaria, 

desalentando, con ello, mayor productividad y mejores Ingresos para el 

campesino. Debemos reconocer que culminó el reparto de la tierra que estableció 

el articulo 27 constitucional en 1917 y en sus sucesivas reformas. 

Al no haber nuevas tierras, la pulverización de las unidades existentes se estimula 

al Interior del ejido y en la pequefta propiedad. Tenemos que revertir el creciente 

minifundio y fraccionamiento en la tenencia de la tierra que, en muchos casos, ya 

ha rebasado las posibilidades de sustentar plenamente a sus poseedores. La 

realidad "muestra que hay que establecer legalmente que el reparto ya fue 

realizado dentro de los limites posibles. La sociedad rural exige reconocerla con 

vigor y urgencia. La nación lo requiere para su desarrollo y 111odernización. 

Ahora tenemos que consolidar e impulsar la obra resultante del reparto agrario, 

ofrecer al campesino los incentivos que le permitan aprovechar el potencial de su 

tierra, abrir alternativas productivas que eleven su nivel de vida y el de su familia. 

Es necesario propiciar un ambiente de certidumbre en la tenencia de la tierra 

ejidal, comunal y en la pequeña propiedad, que fomente capitalización, 

transferencia y generación de tecnologla, para asl contar con nuevas formas de 

creación de riqueza en provecho del hombre del campo. 

La reforma agraria Ingresa a una nueva etapa. Para ello es esencial la superación 

del rezago agrario. Los legltlmos derechos de todas las formas de tenencia de la 
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tierra deben quedar plenamente establecidos y documentados, por encima de toda 

duda, para quedar como definitivos. Eso exige de un esfuerzo de gran magnitud. 

Mediante el uso preferente de la vla conciliatoria y con acciones de procuración y 

geslorla para Jos pueblos y campesinos, es posible resolverlo. La claridad de los 

lllulos agrarios es un Instrumento de impartlclón de justicia cuya procuración 

presidió desde su origen el esplrllu del articulo 27 constitucional. 

La justicia agraria. Para garantizar la lmpartlclón de justicia y deflnltlvldad en 

materia agraria, se propone establecer, en el texto constitucional en la fracción VII, 

tribunales federales agrarios, de plena jurisdicción. Ellos estarán dolados con 

autonomla para resolver, con apegci á'ii1~y y de manera expedita, entro otros, los 

asuntos relativos a la tenencia de ejidos y comunidades, las controversias entre 

ellos y las referentes a sus llmltes. Con ello, se sustituye el procedimiento mixto 

admlnlslratlvo-jurlsdlcclonal derivado de la necesidad de una inmediata ejecución. 

Capltallzar el campo. Para reactivar la producción y establecer de manera 

sostenida su crecimiento, son necesarios los cambios que atraigan y faciliten la 

Inversión en las proporciones que el campo ahora demanda. Para lograrlo, se 

requiere seguridad, pero también nuevas formas de asociación donde imperen 

equidad y certidumbre, se estimule la creatividad de los actores sociales y se 

compartan riesgos. Se mantienen los limites de la pequeña propiedad, pero se 

superan las restricciones productivas del minifundio para lograr, mediante Ja 

asociación, las escalas de producción adecuadas. Por ello, conviene elimlnar Jos 

Impedimentos a las sociedades mercantiles para dar capacidad a los productores 

de vincularse efectivamente en las condiciones del mercado. 
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La pequeña propiedad. La pequeña propiedad es consubstancial a la Reforma 

Agraria y la Constitución la protege. La decisión se preserva y ratifica, aunque se 

actualiza con el fin de dar paso a las asociaciones que permitan su capitalización y 

el aprovechamiento de mayores escalas de producción. Por eso esta Iniciativa 

mantiene los limites de extensión a la pequeña propiedad. Con ello se conservan 

los aprovechamientos familiares y las unidades productivas del ranchero 

Individual. 

Con el fin del reparto agrario, los certificados de lnafectabllldad, necesarios en su 

momento para acreditar la existencia .de la pequeña propiedad, ya no lo serán. La 

protección constitucional plena ya no estará condicionada a la obtención de dichos 

certificados. Asl reintegramos un sistema de amplia protección en favor de la 

seguridad jurldlca de todos. 

Para ·revertir el deterioro de nuestros bosques y estimular su aprovechamiento 

racional, se propone definir el concepto de pequeña propiedad forestal, 

asimilándola al limite de 800 hectáreas, que prevé la actual fracción XV. La 

Intención es clara: los aprovechamientos forestales ligados a plantaciones 

Industriales y regeneraciones modernas requieren de extensiones suficientes para 

alcanzar rentabilidad. 

Nuestro pais cuenta con proporciones muy bajas de tierras agrlcolamente 

aprovechables con respecto del total de territorio. Por ello, el texto vigente protege 

las mejoras en la calidad que Introduzca el propietario, aunque por virtud de estas 

mejoras los predios rebasen la extensión de la pequeña propiedad. La iniciativa 

conserva este estimulo y lo refuerza al permitir que las tierras sean aprovechadas 
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permitiendo la flexlblHda,d necesaria para ·cambiar el uso agropecuario. Esto abrirá 

al. cultivo. extensiones que hoy son yermos o predios de lnfima calidad, en 

beneficio de nuestra agricultura nacional. Para ello se modifica el texto del último 

párrafo de la fracción XV. 

Nuevas formas de asociación. La producción agropecuaria, en todo el mundo, 

es cada dla más compleja y requiere de escalas adecuadas y formas de 

organización más grandes y especializadas. No podemos quedarnos atrás de 

esos procesos globales de los que formamos parte. Requerimos ajustes a nuestra 

agricultura para estimular su capitalización y, asl, superar el estancamiento. La 

desigualdad entre los productores rurales y otros sectores nos coloca en 

desventaja y nos hace vulnerables, mina la convivencia social y atenta contra el 

desarrollo de nuestra ecci~ci~la. 
Tenemos un gran es·p·a~io para avanzar con Incrementos considerables en la 

producción; productividad y el valor agregado. Necesitamos más inversión, pública 

y privada, mayor flujo tecnológico para el campo y que éstos se sumen al esfuerzo 

de los campesinos. Tanto en la pequeña propiedad como en la ejldal se necesitan 

opciones para alcanzar las escalas técnicas y económicas de la moderna unidad 

agropecuaria y forestal, respetando los limites que la Constitución establece a la 

propiedad individual. Ello es posible facilitando formas de asociación que agrupen 

tierra para la producción. La mayoria de los propietarios privados son 

minlfundistas que forman parte de las comunidades rurales, con frecuencia en 

condiciones tan severas y restringidas como la de los ejidatarios. Por eso, la 
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reforma debe estimular la compactación y las asociaciones en cada uno de los 

tipos de propiedad y entre ellos, para asegurar su capitalización y su viabilidad. 

Conviene, por eso, permitir la participación de las sociedades por acciones en la 

propiedad y producción rural, regulando al mismo tiempo la extensión máxima, el 

número de soclós y que su tenencia accionarla se ajuste a los limites Impuestos a 

la pequena propiedad. En el caso de pequeñas propiedades , éstas podrán formar 

parte del patrimonio de la sociedad y en el caso de ejidos, éstos podrán adoptar 

formas societarias, Incluso mercantiles, para atraer socios aportantes de recursos. 

Con· ellÓ se propiciará el flujo de capital hacia las actividades agropecuarias, asl 

é~~o la lntrodu~ciÓn de técnicas de producción, administración y comercialización 

'moderna· en una relación respetuosa y equitativa. 

La reforma se propone reafirmar las formas de tenencia de la tierra derivadas de la 

gesta agraria de los mexicanos y adecuarlas a las nuevas realidades del pals. 

Cada una de ellas tiene origen y propósito en los intereses y la interacción entre 

grupos históricamente conformados. El respeto y protección a su configuración 

como asentamiento humano es condición para la preservación del tejido social. Su 

base productiva debe ser fuente de bienestar para el campesino y de prosperidad 

para la nación. Por ello se elevan a nivel constitucional el reconocimiento y la 

protección del ejido y la comunidad. Confirmamos sin ambigüedad al ejido y la 

comunidad como formas de propiedad al amparo de nuestra ley suprema. Son 

tierras d~ los ;ejld~i~rlos y comuneros, a ellos corresponden las decisiones sobre 

su manejo. El siglo XX ratificó al ejido y la comunidad como formas de vida 
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comunitarias creadas a lo largo de la historia. Demos paso~ 1.a reforma agraria de 

los preplos ca~peslnos, . • 

El Estado mexiéanó no renúnclaá lá protección de los Intereses de los ejldatarlos 

y comuneros. La reforin~ i prcipUesta. p~~se~a" 'el mandato pero distingue 

claramente .e~tr~_;las acciones de protección y promoción que si asume, de 

aqu~ll~s qu~ ~o· debe realizar porque suplantan la lnlciatlv~ campesina y anulan 

s~s .respo~sabllldades. Debemos reconocer la madurez que ha promovido la 

reforma agraria y la polltlca educativa, de salud y de bienestar en general, que ha 

realizado el Estado mexicano durante muchas décadas. La reforma reconoce la 

plena capacidad legal del ejldatario y también sus responsabilidades. A ellos les 

corresponde resolver la forma del aprovechamiento de sus predios dentro de los 

rangos de libertad que ofrezca nuestra Carta Magna. 

La capacidad y dignidad de los campesinos, su importancia y la de los 

campesinos, su Importancia y la de sus organizaciones, su decisión requiere 

apoyo y no paternali~nio: ~onstltuyen, por eso, puntos de partida para la 

modernÍzacló_n: de· l~prcidÚrlbilÍn rural. El respeto a la libertad de los productores 

rurales, la piotecclém de sus comunidades y el reconocimiento pleno de su 

autonomla están Inscritos en la propuesta, sin merma de la obligación del Estado 

para ordenar y normar el conjunto con equidad, asl como para proteger a los 

campesinos." 

Adicionalmente, a la Iniciativa de reformas, una semana después, el 14 de 

noviembre de 1991, el Presidente de la República convocó a los representantes 

de las doce organizaciones que lntegr,an el Congreso Agrario Permanente (CAP), 
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de otras· agrupaciones y ·de los· propietarios rurales, para darles a conocer un 

programa de diez puntos tendiente a reactivar Integralmente el campo. 

En el primer punto se reiteró lo señalado en la iniciativa de reforma: dar justicia 

sÓcial efectiva y restituir al campesino su libertad para decidir. Para eso es 

necesario proporcionar mayor certidumbre en la tenencia, propiciar una mayor 

producción de los ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios, y revertir el 

creciente minifundio. El segundo punto abordó la manera en que la reforma 

proteger/a al ejido, desplazando a las burocracias que se inmlsculan en todas las 

decisiones ejidales y devolviendo la capacidad de decisión a los ejldatarios. 

l;I tercer punto resalló la posibilidad de que /os campesinos fueran los sujetos y no 

simples objetos del cambio. A fin de evitar confusiones, se reiteró que la titulación 

de las parcelas ejidales no significa promover la privatización, sino crear las 

condiciones para que los campesinos decidan el régimen de tenencia que más les 

conviene. 

La reversión del minifundio y evitar el regreso del latifundio fue el tema del cuarto 
.'«'.-:.· 

punto. Se explicó ·que la reforma combatla al minifundio promoviendo la 

constitución de asociaciones y la participación de sociedades mercantiles en la 

producción agropecuaria. Sin embargo, a fin de evitar la concentración de la 

propiedad, las tierras de cada socio no podrian exceder los limites de la pequeña 

propiedad, los cuales se mantenlan vigentes. 

En el quinto punto se planteó que las asociaciones promoverian la capitalización, 

pero que la ley reglamentaria determinarla la protección de los derechos de los 

trabajadores del campo, presentando opciones públicas transparentes y 
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legalmente definidas. Por ello, se planteaba la necesidad de dar certidumbre a la 

tenencia de la tierra y, además, asegurar la participación del Estado para 

promover formas de asociación entre ejidatarlos y particulares. 

La creación de los Tribunales Agrarios, tema del sexto punto, tenia el propósito de 

dar una rápida solución jurldlca a las múltiples peticiones campesinas que estaban 

pendientes. Sin embargo, no se dejarla solos a los campesinos, pues se crearla 

una institución encargada de procurarles justicia y de representarlos frente a los 

tribunales. Otra medida que s~ promoverla es la sl~di¿allzación de los jornaleros 

agrlcolas, para ase~urar un trato just6 e~ su rel~ción laboral. 

. Los cuatro puntos restantes se referian ~ diversos compromisos para recuperar y 

reactivar económica y productivamente el campo. El séptimo se propuso 

Incrementar en 20% el gasto destinado al sector agrlcola en 1992 y en 30% el 

asignado a Infraestructura hidroagrlcola; en el octavo, subsidiar 30% del costo y 

ampliar la cobertura del seguro al ejidatario. 

En el noveno punto se anunció /a creación del Fondo Nacional para las Empresas 

de Solidaridad, que tendrla como propósito crear empresas en el campo, de 

·.campesinos y para campesinos, apoyando las actividades agrlcolas, 

. ·agroindustrlales, de extracción y micro Industriales. 

§1 úlUmo punto se refirió a la cartera vencida del Banrural, la cual se resolverla 

·pás!'.mdola al Programa de Solidaridad, donde se determinarla la forma de 

fi~lquito, ya fuera ·con trabajo o colaboración. Asimismo, la cartera de los 

· ~]!datarios ~ue necesitaran de un plazo largo o de pronto pago con descuento, 

. serla transferida a un fideicomiso fuera de Banrural. 
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1.3.3 . Disposiciones que mantuvo Inalterables la Iniciativa de 

reformas. 

La ratificación del principio fundamental de que la propiedad de las tierras y 

aguas comprendidas en el territorl.o nacional corresponden originalmente a la 

Nación, la que ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares. 

La facultad del Estado para expropiar las propiedades particulares y la de 

carácter social por causa de utilidad pública y mediante indemnización. 

El derecho que tiene la Nación (Estado a través de los 3 niveles de Gobierno 

federal) para en todo tiempo imponer a la propiedad privada las modalidades que 

dicte el Interés público y en consecuencia: 

Reconocer los tres tipos de propiedad rural: La pequeña propiedad, la 

propiedad ejidal, y la· propiedad comunal. 

Dictar medidas para: 

• El fraccionamiento de los latifundios 

• La organización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades 

Los Estados y Municipios de toda la República tendrán capacidad para 

adquirir y poseer bienes ralees necesarios para los servicios públicos. 

El reconocimiento de la competencia de las autoridades federales (ahora 

Tribunales Agrarios) para conocer los conflictos de limites de bienes comunales. 

La declaratoria de nulidad, previo al procedimiento que se agote por los 

pueblos, rancherias, congregaciones o comunidades, cuando acrediten que 

mediante actos ilegales de autoridades o personas fisicas o morales se les 
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despojó de sus tierras, aguas y montes con motivo de la aplicación de la Ley de 

Desamortización de Bienes del 25 de junio de 1856. 

Respecto a los limites de la pequeña propiedad agrlcola y ganadera, aunque 

precisa que el respeto se garantiza al propietario que no exceda la superficie que 

atendiendo a la calidad y vocación de las tierras establece el propio art!culo 27, 

para cuyo propósito no se exigirá en lo subsecuente la existencia de un certificado 

de lnafectabllidad. 

El establecimiento de la equivalencia de otro tipo de tierras a las de riego o 

humedad de primera, para efectos de aplicar correctamente la Ley en cuanto a los 

limites máximos de la pequeña propiedad, determinando que: 

• 1 ha. De riego se equipara a 2 ha. de temporal 

• 1 ha. de riego se equipara a 4 ha. de agostadero de buena calidad 

• 1 ha. de riego se equipara a 8 ha. de bosque, monte o agostadero en 

terrenos áridos. 

La definición Igualmente de los limites de la pequeña propiedad agr!cola que 

s.e dedique á clJltlvbs 'especiales o con árboles frutales, en las siguientes 
> • ' • ' " • •• '.«~" -.: - . . ' , 

sUperflcles ~oi 1rid1v1duot 

• .. Ha~ta 1 sÓ h~.6~~:riu1t1v~s de algodón, si reciben riego. 

• Hasta 300 h~·.·cuando se destinen al culllvo de plátano, caña de azúcar, 

~af¡,h~n~~~~~. ~~le, palma, vid, olivo, quina, valnlila, cacao, agave, nopal, 

· o árboles frutales. · 
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Se respeta la pequeña propiedad ganadera como aquella que no exceda por 

Individuo, la superficie necesaria para mantener hasta 500 cabezas de ganado 

mayor o su equivalente en ganado menor, de acuerdo con la capacidad forrajera 

de los terrenos. 

El respeto de la pequeña propiedad aún cuando rebase los maxlmos que 

establece el propio precepto, si esto se debe a obras de riego, drenaje o 

cualesquiera otras ejecutadas por los dueños o poseedores. 

La f~cultad del Congreso de la Unión y de las Legislaturas de los Estados, en 

sus respectivas jurisdicciones, para expedir leyes para el fraccionamiento y 

-~~ajenaclón de los excedentes de la propiedad rural, aunque se les suprime la 

relativa a establecer los llmltes maxlmos que puede tener en propiedad un 

lndlvldu_o o sociedad, pues los mismos siempre se ajustaran a lo que establecen 

en las fracciones IV y XV del propio precepto constitucional. 

La facultad del Estado para dictar las medidas para la expedita y honesta 

imparticlón de la justicia agraria para garantizar la seguridad jurldica de los tres 

tipos de propiedad agraria y para apoyar la asesorla legal de los campesinos. 

La facultad del Estado para promover las condiciones que permitan a los 

sujetos agrarios ser protagonistas y beneficiarios de un desarrollo rural Integral, a 

cuyo propósito considera de interés público la expedición de la Ley reglamentaria 

para normar la planeaclón y organización de la producción agropecuaria, su 

lndustrlallzaclón y comercialización. 
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1.3.4 Aspectos que derogo o abrogo. 

El derecho de los núcleos de población carentes de tierras o aguas para que 

fueran dotados de ellas, tomándolas de las propiedades inmediatas, respetando 

siempre la pequeña propiedad agrlcola en explotación. 

La prohibición para que las corporaciones de beneficencia pública o privada 

con fines asistenciales, mutualistas, de Investigación clentlfica, de educación o 

cualquier otro fin licito pueden estar bajo el patronato, dirección o administración, 

cargo o vigilancia de corporaciones o instituciones religiosas. 

El impedimento a las sociedades mercantiles por acciones para ser 

propietarias de terrenos rústicos; en consecuencia ahora si pueden ser 

propietarias siempre que se ajusten a· los limites que establece el nuevo texto en 

su fracción IV. · 

El derecho de ios húi:Í~o~'depoblación y de sus integrantes a recibir tierras . ',-,., . . ' . ~ . . 

pór restltu~iÓ~.'d~t~cl~ri;g~;;rla vla de nuevos centros de población. 

La exlst~~cla d~ I~; ~~torldades y órganos agrarios, as! como de los órganos 

de representación de los núcleos peticionarios y beneficiados que se previeron 
····.:,·· 

para gestlCJn~r, ~t~~der y resolver los asuntos relacionados con los tres tipos de 

propi~i:lací agiarl~, ~si como los relativos al reparto de la tierra, como lo fueron el 

Cuerpo C~on~u,ltlv~ Agrario, las Comisiones Agrarias Mixtas y los Comités 

Particula'res Ejecutivos. 

El procedimiento que habrlan de cumplir los integrantes de los núcleos 

promoventes de una acción dotatorla o restitutoria. 
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El tipo. de acciones jurldlcas que podlan o no ejercitar los propletarlos 

afectados con acciones dotalorias o reslltulorias de ejidos. 

La . obligación a cargo de los propietarios para obtener certificado de 

lnafeclabllldad a favor de sus predios. 

La prohibición a las autoridades y órganos agrarios que venlan Interviniendo 

en la tramitación de expedientes agrarios, para que no afectaran a la pequefla 

propiedad agrlcola o ganadera en explotación, so pena de Incurrir en 

responsabilidad oficial. 

La disposición que ordena que las tierras que deben ser objeto de 

adjudlcaclÓn '1ndiv1du'a1 ·•·deberán fraccionarse al momento de ejecutarse las 

resoluciones presidenciales, a lo cual en realidad nunca sucedió asl. 

La facu_ltad que se otorgaba al Congreso de la Unión y a las Leglslaluras de 

los Estados para fijar la exlensión máxima de tierra que podla ser dueño un sólo 

Individuó o sociedad, asl como el procedimienlo para su fraccionamienlo y 

enajenación de excedenles. 

1.3.5 Nuevas regulaciones que se Incorporaron al texto del Articulo 27 

Constitucional. 

Se precisa la facullad del Eslado para dictar medidas a fin de promover el 

desarrollo, ya no de la propiedad agrlcola en explotación, sino de ta propiedad 

rural (agrlcola, ganadera, agropecuaria, y forestal), a la que ya no le exige que 

cumpla la función productiva y social de que esté en explotación. 

Las asociaciones religiosas legalmente constituidas tendrán capacidad para 

adquirir, poseer o administrar bienes que les resulten indispensables para su 
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objeto de acuerdo con los requisitos y limitaciones que establecen la Ley Agraria 

_y la Ley de Asociaciones Religiosas y Cullo Público, con esto se acaba con una 

regulación que le negaba todo en materia de propiedad y posesión a las 

asociaciones religiosas, que en los hechos no se cumplia. 

Las asociaciones mercantiles por acciones podrán ser propietarias de 

- terrenos rústicos en la extensión que sea necesaria para el cumplimiento de su 

objeto, pero nunca excederán de 25 veces los limites de la pequeña propiedad, e 

Igualmente, ninguno de sus miembros podrá exceder individualmente la superficie 

que permite la Ley, admitiendo la participación de extranjeros en dichas 

sociedades hasta en un 49% del total del capital que amparan las acciones sobre 

este tipo de tierras, identificadas con la letra "T" que significa tierras. 

Asimismo, se ordena que la Ley reglamentarla, en el caso la Ley Agraria, 

establezca los medios de registro y control para que se cumpla con los miembros 

de las referidas sociedades lo expresamente regulado, atribución que quedó en 

manos del Registro Agrario Nacional. 

Se reconoce expresamente la personalidad jurldica de los núcleos ejidales y 

comunales y se protege la propiedad sobre sus tierras, tanto del asentamiento 

humano, como las de carácter productivo, se pone especial énfasis en las de los 

grupos lndlgenas. 

Se otorga libertad a ejldatarlos y comuneros para el aprovechamiento de sus 

tierras y demás recursos productivos, remitiéndose a la Ley Reglamentaria para 

regular, entre otros, los siguientes aspectos: 
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•. El e]erclci6 . de los derechos d~ los· ccimuneros sobre la. tierra y de cada 

e]ldatario sob~e .su parcela. . ·. 

Los · prÓcedlmlent6i para ·a'soclarse ,ejldatarlos y comuneros. entre si, eón el 

Estado y~o~ ~:rce~~s.·'t /i;, ... : ,' ' .· '. · 
• ' La forma.~~nÍo pri~rii~:ó.t~r,g~.r.e.1.Eit?~~ su.s¡~err.ª.~· L _' . 
• · Como los ejldat;rt~s ~~d'ráh '1r~~i~1t1'/~us" derechos entre los miembros del 

-'. ,:., 

·núcleo, siempre respetando el derecho de prefereñ~iá a favor del cónyuge y los 
'·, . .. .~·,.,. 

hijos del enajenante. 
: /::\:\ ;"· 

• Los requisitos y procedimientos conforme a IÓ{qu; 1~· ~~amblea e]ldal podrá 

otorgar al e]ldatario el dominio pleno sobre su parcelái ' 
- --,.-

Se prohibe a e]ldatarlos de un mismo núcleo de población ser titulares de 

más tierras que la equivalente al 5 % de las tierras ejldales •. 

También prohibe que algún ejidatario pueda tener tierras en superficie mayor 

a los limites establecidos para la pequeña propiedad. 

Se reconoce a la asamblea general como el órgano supremo de los ejidos y 

comunidades, en tanto que el Comlsarlado electo democráticamente, es el 

representante legal de dichos núcleos y responsable de ejecutar las resoluciones 
.. ·.· ,- ·' 

de la a~~~bl:~ 
J·. 

Se reconorie' et derecho de los núcleos para demandar la restitución de sus 

tierras, •bb~qÚe'~''.V : aguas, conforme al procedimiento que establezca la Ley 

reglamentarla.• · ·· 

Se prohibe e~pr~samerite la existencia de latifundios en toda la República. 
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Se precisa el concepto de pequeña propiedad agrlcola, como aquella que no 

exceda por Individuo las 100 has. de riego o humedad de primera o sus 

equivalentes en otras clases de tierras. 

Se establece en beneficio de los pequeños propietarios, que cuando dentro 

de una pequeña propiedad ganadera se realicen mejoras en sus tierras y éstas se 

destinen a usos agrlcolas, la superficie utilizada para este fin no podrá exceder, 

según el caso, los limites a que se refieren los párrafos segundo y tercero de la 

fracción XV, que corresponden a la calldad que hubieren tenido dichas tierras 

antes de la mejora. 

Se faculta al Congreso de la Unión y a las Legislaturas de los estados, en 

sus respectivas jurisdicciones, para que expidan las leyes que establezcan los 

procedimientos para el fraccionamiento y enajenación de las extensiones que 

excedan los limites de las propiedades de sociedades civiles y mercantiles y de la 

pequeña propiedad individual. 

Sin embargo, precisa que el excedente deberá ser fraccionado y enajenado 

por el propietario dentro del plazo de un año a partir de la notificación 

correspondiente.·. SI no se cumple, la venta se hará en pública almoneda 

respetando el orden de, preferencia que en Igualdad de condiciones la Ley Agraria 

establece a favor de:, 
. -- -___ ~ . ~.~1 ·-.:," ---~:-. ... -

• Los núcleos. de población collndant~s con las tierras; 

• Los municipios; 

• Las entidades federativas; 
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• La F ederaclón, y 

• Los demás oferentes. 

Se consideran de jurisdicción federal los conflictos de limites de 

terrenos ejldales y comunales, asi como las controversias relacionadas con 

la tenencia de la tierra de los ejidos y comunidades. 

Para resolver los conflictos al Í~terior de los núcleos o los que entre 

éstos se susciten y, en general, .pa~~ la administración de justicia agraria, se 

Instituyen tribunales dotados de autonomla y plena jurisdicción. 

Se determina la creación cíe u~ órgano para la procuración de justicia 

agraria que se regulará por la Ley'Agraria. Este órgano es precisamente la 

Procuradurla Agraria, que sé. defi~e' como un Órgano Descentralizado de la 

Administración Pública Jed_E)ral, ~.9n personalidad jurldlca y patrimonio 

propios, sectorizado en la seritet~rldde la Reforma Agraria. 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL EJIDO Y LA EXPERIENCIA INTERNACIONAL 

2.1 Naturaleza, Concepto y tipo de Explotación del Ejido. 

El Ejido es la institución clave de la Reforma Agraria y por lo lanto del 

Derecho Agrario Mexicano. 

2.1.1 Naturaleza. 

El Ejido Contemporáneo deviene como instilución jurldlca, en los planes 

y programas de la Revolución Mexicana, que culmina en la Ley del 6 de 

Enero de 1915. Que declara nulos los actos juridlcos, que formalmente 

sirvieron para legalizar la conculcación de las'tferras aguas y montes de los 

ejidos, terrenos de repartimiento o, cualquier otra ciase perteneciente a los 

núcleos de población, pu~blos o rancherlas, congregaciones y comunidades. 

A esto añad.e}a acción de delación para la reconstitución de ejidos, a cargo 

del G~bler~~ Naci~nal, apoyándose en la institución de la expropiación. 

2.1.2 ,. Concepto. 

El concepto del ejido es heterogéneo, refleja la distribución y regulación 

de la propiedad rúslica en los diferentes Estados, pero aún más, el grado de 

desarrollo de su reforma agraria. 

En Honduras, se considera Ejido: " ... o tierras ejidales a aquellas que 

pertenecen al Municipio y, de acuerdo con la tradición, los habitantes tienen 

derecho de uso medianle el pago de un canon de arrendamiento que se 
- ; e • ~~ ~ ' 

,denomina "impuesto de manzanaje". El vinculo Jurldlco entre el Ejidatario y 



el ejido no presupone la propiedad, sino solamente el dominio útil, lri~luslve 

para fines del Derecho Sucesorlo."19 

En Bolivia, el ejido es el ''. .. Terreno que rodea un~ población y que su 

reparación se hace en previsión a su creclmlento,"2º 
En México encontramos diferentes definl.clones d:~jid()~~~ ejemplo 

transcribiremos las siguientes: 

Ejido, para Antonio Luna Arroyo, son las .'Tierra~;_ bosques y agúas que 

se conceden a los núcleos de polilacÍón;: ',~~~:~~1!~ct~~~·' ~6i. cu~nta del 

Gobierno Federal de las que se encuentran Inmediatas a los núcleos 

lnter~sados."21 

Para Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara, Ejido, es la persona moral 

con personalidad jurldlca y patrimonio propio, propietarios de las tierras que 

les han sido dotadas de las que hubieren adquirido por cualquier otro tltulo.22 

Medina Cervantes, propone los siguientes conceptos: 

'El Ejido es una empresa Social con personalidad jurldica, que finca su 

patrimonio en la propiedad social que el Estado le asigna, la cual queda 

sujeta a las modalidades respectivas. A efecto de auspiciar la organización 

socio-productiva de los ejidatarios, en el contexto del desarrollo rural Integral. 

Para Caso, el Ejido es la tierra dada a un núcleo, que tenga de formado 

por lo menos 6 meses, para que la explote directamente con las limitaciones 

"SANTOS DE MORAIS, Clodomir. Diccionario da la Re!orma Ag1aria Latinoamericana Editorial Universilarla Centroamericana 2• 
Edición. Cosla Rica. 1983. Pflg. 168 
•IDEM 
1' LUNA ARROYO, Anlonio. Derecho Agrario Mexicnno. Méiico, Porrúa 1975. P. 262 
"DE PINA VARA (ET·AL)Diccionatio Jurldicode Derecho 18' Edición. México 1992. P. 261. 
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y modalidades que la Ley señala, siendo en principio Inalienable, 

lnemb~rgable, intransmisible e lndlvlslble.23 

Mario Rulz Massleu, remite el documento presentado por México en la 

Segunda Conferencia Mundial de Reforma Agraria Rural, celebrada en la 

sede de la F.A.O. en Italia, publicado en 1979, donde se señalaba que: 

"El ejido es una sociedad de Interés social; Integrada por campesinos 

mexicanos por nacimiento, con un patrimonio social Inicial constituido por las 

tierras, boiqUes · y aguas que el Estado les entrega gratuitamente en 

propiedad Inalienable, Intransmisible Inembargable, e imprescriptible, sujeto a 

aprov.echamlento y explotación a las modalidades establecidas en la Ley, 

bajo·. la · orientación del Estado en cuanto a la organización de su 

administración Interna, basada en la cooperación y la democracia económica 

y que llene por objeto la explotación y el aprovechamiento integral de sus 

recursos naturales y humanos, mediante el trabajo personal de sus socios en 

su. propio beneficio. 

Asl ·mismo, la Comunidad es el núcleo de población con personalidad 

jurldica -y es· tltular de derechos agrarios, reconocidos por resolución 

presidencial restitutoria o confirmación, sobre tierras, pastos, bosques y aguas 

y como unidad de producción cuenta con órganos de decisión, ejecución y 

control, que funcionan de acuerdo a los principios de democracia interna, 

cooperación y auto gestión conforme a sus tradiciones y costumbres.24 

"DE IBARROLA Anlonio. Oe•Peho Agoano. Pouúa. 2' Edicióo.1963. Pág. 372 
"RIVERA ROORIGUEZ. Isa as. El Nuevo OorechoAgraiio MoKlcano. 1994. Pág 137. 
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Para lsalas Rivera Rodrlguez, el Ejido es una sociedad de interés social 

Integrada por mexicanos con personalidad jurldica y patrimonio propio 

constituido por las tierras bosques y aguas que les han sido dotadas o que 

hubieren adquirido por cualquier otro titulo, sujeto su aprovechamiento, 

explotación y disposición a las modalidades establecidas por la Ley, cuya 

organización y administración Interna se basa en la democracia económica y 

en el respeto a los derechos Individuales. 

Su principal objetivo es la satisfacción de las demandas de sus 

Integrantes, mediante el aprovechamiento del potencial y aptitud de las 

tierras que cultiva. 

2.1.3 Clasificación anterior a las reformas de 1992. 

El ejido se puede clasificar en tres grupos: 

a) Parcelado.- O también conocido como Explotación Individual. Son 

aquellos que por resolución presidencial, o por acuerdo de asamblea 

general de ejldatarios mantienen un régimen parcelario de explotación 

individual a favor de los ejidatarios. 

Están organizados sobre el reparto Interno de la tierra del núcleo a cada 

uno de los miembros, con el fin de definir y separar porciones geográficas 

llamadas unidades Individuales de dotación o parcelas, Independientes unas 

de otras. 

b) Colectivo.- formal~ente, éste régimen nació con el decreto del 6 de 

octubre de 1936, el cual puso fin a concepto de parcela para generar el 

establecimiento legal del régimen de explotación colectiva. 
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Los ejidos· colectivos son aquellos constituidos bajo éste régimen por 

resolución. presidencial o por acuerdo de asamblea, cuya explotación y 

aprovechamiento, se efectúa mediante la participación colectiva de los 

Integrantes · del núcleo correspondiéndole a cada ejidatario la 

proporcionalidad de los frutos que al efecto decida. 

c) Mixto.• Se apoya en la decisión de la Asamblea General de Ejidatarios, de 

explotar en forma colectiva una parte de sus recursos, creando para ello 

selecciones especializadas. En tanto que otra fracción del patrimonio 

Ejldal, se explotará en forma Individual por los ejidatarios. Y el resto de los 

bienes del ejido, pastos, montes, bosques y aguas, en forma comunal. 

2.2 Claslflcaclón de las tierras del ejido de acuerdo a la nueva Legislación 

Agraria. 

La Ley Agraria en su articulo 44 establece, que por su destino las 

tierras ejldales se dividen en: 

• Tierras para el asentamiento humano 

• Tierras de uso común 

• Tierras parceladas 

2.2.1 Tierras para ol asentamiento humano. 

Es el área irreductible y necesaria para el desarrollo de la vida 

comunitaria del ejido, que está compuesta por los terrenos en que se ubique 

la zona de urbanización y su fundo legal. De conformidad con lo que 

establece la Ley Agraria son inalienables, imprescriptibles e inembargables, 
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con la excepción de que se aporten al municipio o entidad correspondiente 

para dedlc~rlas a los servicios públicos. 

Lo anterior no es aplicable a los solares urbanos, que son propiedad 

plena de sus titulares. Su fundamento legal lo encontramos en la Ley Agraria 

en sus Articules 63 a 72. 

2:2.2 · Tierras de uso común. 

Se define a las tierras de uso común como las tierras ejidaies que 

. constituyen el sustento económico de la vida en comunidad y, por exclusión, 

es;tán, ~onfor,,.;adas.por aquellas tierras que no han sido reservadas por la 
•, ·, '"' ·. · '. ·.' ·:_:: :"o ,::.·:•_·.··_:• :: .'.>!j~<::'. ':-• .. _,· ... ~.to: .;._-

asamblea p~ra.el. asenÍafT11éríto húinario, ni sean tierras parceladas. 

La Ley Ágrari~ .dispon~ que la propiedad de las tierras de uso común es - . ' ~ . ·' 

inalienable;; illlp~~~criptible e inembargable con la única excepción de que se 

transmita el dominio a sociedades mercantiles o civiles. Su fundamento legal lo 

encontramos en la Ley Agraria en sus Articulas 73, 74 y 75. 

2.2.3 Tierras parceladas. 

Es la superficie productiva del núcleo agrario cuyo aprovechamiento se 

realiza de manera individual por sus integrantes. Su fundamento legal lo 

encontramos en la Ley Agraria en sus Articulas 44 y 76 a 79. 

2.3 Sistemas Agrarios en otras partes del Mundo. 

2.3.1 Estados Unidos de América. 

La mayor parte del Derecho Angloamericano no i¡stá codificado, ni en 

forma de leyes escritas. Una de las caracterlsticas fundamentales de este 

sistema '¡uridico es el que se conoce como "Case Law", o sea derecho del 
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caso, cimentado en la "adhesión a los precedentes''. La doctrina o regla de 

que los Tribunales deben seguir las sentencias anteriores dictadas en casos 

referentes ahechos similares se llama "Stare dec/sls", La mayoria de los 

Estado carece de Códigos de fondo, aunque existen Códigos Procésales. 

La organización agraria se asienta sobre la pequeña y mediana 

propiedad. La Incidencia porcentual de los grandes latifundios es de escasa 

significación. La extensión de las explotaciones agrlcolas debe ser suficiente 

para satisfacer todas las necesidades ~~t~~l~les y culturales del hogar 
. ~, ;.." ·J . 

campesino. Además, se g~rantlz~ la comercialización de sus productos, a fin 

de ben~ficlar a I~ ~Óiecllvidá~ y ~e estimula su progreso poniendo a su 

alcance los adelantos de lá Íécnlca moderna. 

La estructura fundamental de la actual tenencia de la tierra es la 

siguiente: 

• El Estado no puede ser propietario de empresas agricolas, ni interviene en 

la gesllón de las mismas. Todas las empresas están en manos de 

particulares, malos que el gobierno presta continuamente ayuda. 

• Las sociedades anónimas puede dedicarse a la agricultura y poseer 

tierras. Los propietarios pueden ser personas flsicas o morales. 

• No existen limites a la extensión de las propiedades agricolas.25 

2.3.2 Francia. 

Este pais ha logrado la más amplia distribución de la propiedad tenritorial. 

"IBIDEM. PAg. 112. 
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La agricultura se encuentra agobiada por la preeminencia de la 

Industria, que . abate los precios de la producción agrfcola hasta limites 

Intolerables.· Por ello, el gobierno otorga fuertes subsidios a los pequeños 

agric'ullores~ 26 

2.3.3 . China. 

El .• sistema Chino está estructurado con base en el colectivismo 

comunista: Lri Ley de 1950, sancionada por el Gobierno Central de la 
: -::-.:.<'' ... - . 

República· P~pular China, . establece la colectivización dela tierra y de los 

Instrumentos de producción agrlcola; determina la abolición del sistema feudal 

de ·1a propiedad rural, basado sobre la explotación de los jornaleros por los 

terratenientes, para ser emplazado por un sistema de propiedad territorial 

campesina, a fin de liberar las fuerzas productivas de las regiones rurales y 

desarrollar la producción agricola, necesaria parar Impulsar la industrialización. 

Se confiscaron a terratenientes sus tierras, bestias de tiro, material 

agrlcola y excedentes de granos. 

La ley mencionada anteriormente, establece ta pequeña propiedad, 

lnafectable por la confiscación, cuando su titular la trabaja por si o con ayuda 

de una mano asalariada, 

El terrateniente afectado conservó una extensión de tierra Igual a la 

otorgada a cada campesino, destinada a su sostenimiento, cuyo trabajo lo 

reformarla. 

"IBIDEM. P~g. 113 
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Tanto la tierra como los medios de producción confiscados fueron 

• puestos a disposición de las federaciones de agricultores de las 

comunidades rurales, para que éstas procedieran a la entrega de las 

unidades de tierra, según determinadas prioridades. 

Se reconoce la propiedad Individual, ya que su colectivización no es 

obligatoria, sino únicamente fomentada para fines productivos. 

La ley establece que el gobierno entregará a los campesinos los lltulos 
...... 

de posesión de la tierra rerartid,a,io' cuarlespermlllrá ejercer el derecho de 

libre explotación, de compr~/de v~~tii •• '' 
Con I~ fin~llda°de fis'callillr'~sÍe proceso, se Instituyeron autoridades 

agrarias y· ~e ere¿ u~;;ri1~L~a1iPopular para juzgar y sancionar toda 
. ' .'-",• :;,,.-... 

controversia surgldac~n ~otl~cÍ de la aplicación de la Ley.27 
. . "=---- .. ·---

Ú.4 .Cub¡... . 
Los• prlnci~1cis de· la propiedad territorial cubana, se encuentran 

coñÍempla~o{en laLey de Reforma Agraria expedida en 1959, la cual 
''. "· .. ~ 

admite la pequ'eña propiedad de hasta 30 cabalierlas, ya que considera que 

es u ria e~te~slÓn suficiente para el sostenimiento de la burguesla agraria. 

La ley respeta las fincas rústicas de mayor extensión si son ganaderas o 

e~tán sembradas con caña de azúcar, arroz u otros cullivos de alto rendimiento. 

También dispone que sólo los cubanos podrán ser propietarios de la tierra 

. y otorga dos parcelas de dos cabalierlas de tierras fértiles como mlnlmo para las 

!'DE IBARROLA. Op. Cit P.P. 748 
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- ' . ~ 

familias. de 5 miembros, Este proceso está. a eargo del Instituto Nacional de la 
.'', ' . 

Reforma Agraria, Ja entreg¡¡ es gratuita y se Indemniza a los afectados. 

Ante los embarg~s y el c~s~ de apoyos en 1993, se constituyeron las . - - ' - - . . - , .. -_. ~- ' ' 

Unidades Básibas d~ Produ~~lón Cooperativa en tierras estatales 

adml~lst;~d~~ por ~~tlgÜos obrerÓs asalarlados.28 

2.3.5 · l'erú. : · 

La cónstituclón de Perú contiene, Importantes principios en materia agraria: 

Dentro d~I llb~o. tercero, en el capitulo séptimo, denominado del Régimen 

. Agrario, contiene · .los lineamientos estructurales de la Reforma Agraria, 

otorgándole un tratamiento especial, a las comunidades campesinas y nativas, a la 

parque crea un seguro.agrario para protección contra calamidades y desastres.29 

La promulgaciÓn ~e la Ley de Reforma Agraria, Impulsó la afectación de los 

· llamados latifundios hÍdÜsirlallzádos o plantaciones, los cuales no fueron repartidos, 
' • - . j 

·sino entre~áclos a CociperaÍlvas o a Sociedades Agrlcolas de Interés Social, que 

junto oonla s~6ié~~d el~ personas, son las únicas que pueden detentar la propiedad 

· d.e latlerra. Además a efectos de impedir la constitución de nuevos latifundios, se 

. ·prohibió Ja adquisición de tierras por parte de las sociedades anónimas. 

Las . sociedades agrlcolas de Interés social constituyen una modalidad 

autogestlonarla, de empresa campesina que combina los aspectos jurldicos de 

una personalidad de derecho privado,. con los del sistema cooperativo, cuya 

constitución es autorizada por la Dirección General de Reforma Agraria y 

. Asentamiento Rural. 

"RIVERA RODRIGUEZ. Op, Cil. Pllg. 117 
"IBIDEM,Pllg.118 
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· La reforma Agraria PerÜana se basa en el principio de que la tierra es de 

quien· la . trabaja, En cons~~ue~i:ia. prohibe toda forma de tenencia indirecta, 

Incluyendo la posibÍlid~d _·del arrendamiento,_ asl como toda forma de cesión de 
.. -· .... _. - ' . ~ - ' - ·.· - . 

predios a tltu10\meroso o gratulÍ~. 'La afectación de la tierra tiene como objetivo 
' ' ' 

·protegerlos derechos de las com~nldades lndlgenas, a las que se les denomina 

"Comunidades_ Campesinas", otorgándole a _su patrimonio el carácter de 

Inalienable e imprescriptible. 

Esta Ley de . la Reforma Agraria; . instituyó un fuero especial de carácter 
.- - ': '·,·]' . 

agrario consliluldo por un organismo J~risd,lcclonal autónomo que conoce de las 

controversias que se origine~' ~o~ '~6i1~0 de la reforma agraria y aplica los 
.. - - - ----'-~ ·;.;~<, _._ .. :;;::_-'·:·,. 

principios del ordenamiento' econó~li~ social, tutelando los derechos de los 
-·'-; · .. '.'.-,..·.,, 

campesinos. _, .t;'. '.<\:,.~'~.;:_·_·~-·.t.~_~;-... 
.'." >:._:';- ,.--

Este organlsn:io se ~onforhi~'6c;n lo~ Jueces de tierras de primera Instancia y 
.. - <---,e - .· ... -.. -· .,,, ·.,- -.·., "'·' 

un Tribunal AgrariÓ ci~'s~~~lici~J~s't~~éia. Las normas procesales del juicio 

agrario se éáracterii:~~ ~iii1~\,~~~lclad;'gratuidad, concentración e Impulso oficial, 
" ' ... . . . )_ ~ ,:·r)·>-_ e;~>· "'; 

en busca dé un' proceso lo mé~ éx'pedlto posible. ' 

La Ley pr~vé, unapropl~d-~d i~~f~btabíé, sujeta a limites de extensión y a su 
« ",_.·. ·- _r·/, .. ;. ;~<", ~~..;:- ;[:?- '' 

explot~ctórl 'dfr~-ét_a -~¡:~n:ct~~n~~-~·::/ :\-~'-\;-~'.; ~-~-

Con. respecto' a I~ afedaclÓÍ{ 'é~ia ~e realiza por la vla de la expropiación y 
·':. r ),:,. ,_. -- . , 

mediante Indemnización; paracüyo cumplimiento se creó la deuda agraria, ya que 
\,->•-·----~-·o.'···,- ~--'.ce -' _· _. -' --

se expiden bori~~ p~radlchoftrÍ.3º 

»1910EM,Pag 119 
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CAPITULO TERCERO 

LA REGULACIÓN JURIDICA DEL EJIDO A PARTIR DE LAS REFORMAS 

CONSTITUCIONALES DE 1992. 

Como respuesta a las demandas campesinas de justicia y libertad, asl como 

de seguridad jurldlca en la tenencia de la tierra, el dla 6 de enero de 1992 se 

publicó el decreto que reforma y adiciona el Articulo 27 constitucional, con lo que, 

entre otros aspectos, se le reconoce expresamente al ejido personalidad jurldlca 

: para .la tenia de decisiones que afecten su vida interna y se le otorga plena 

. seguridad sobre las tierras que le pertenecen. 

Dicha reforma se complementó con la expedición de la Ley Agraria, 

promulgada el dla 26 de febrero de ese mismo año, que otorgó a los ejldatarios y 

comuneros nuevas opciones de asociación para el aprovechamiento integral de 

s•is recursos productivos, y reconoce a la Asamblea como órgano supremo de 

decisión en los Intereses de los núcleos agrarios. 

El marco legal reconoce la propiedad de los núcleos agrarios sobre sus 

tierras y, con ello, su. personalidad jurldlca y la capacidad de contar con un 

patrimonio propio. De esta manera, el núcleo agrario se convierte en una 

·lnstiluciÓn jurldico-económlca capaz de normar sus actividades ante terceros, 

respetándose su tradicional forma organizativa para decidir sobre el destino de sus 

tierras y el aprovechamiento Integral de sus recursos. 
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3.1 Derechos Colectivos. 

El articulo 27 Constlluclonal 'y la Ley Agraria, ·reconocen al ejido y a la 

comunidad la propiedad sobre sus tierras y les otorga la autonomla para decidir 

libremente su aprovechamiento, sin necesidad dé contar con ninguna autorización 

gubernamental. 

A través del ejercicio del derecho de propiedad, los núcleos agrarios con la 

participación de sus asambleas, tienen la posibilidad de determinar libremente el 

destino de sus tierras, asignar los derechos sobre éstas y resolver de la manera 

que consideren más conveniente su explotación y aprovechamlento.31 

3.1.1 Derechos de Propiedad. 

Los núcleos de población, en términos de marco jurldico que los regulan, 

pueden ejercer sobre su propiedad los siguientes derechos: 

• Determinar la forma de aprovechar las tierras del ejido o comunidad, ya sea en 

forma Individual o de manera colectiva, por lo que pueden modificar su régimen 

de explotación independientemente del que haya establecido la resolución 

presidencial. 

• Tr~nsfo~mar su régimen de propiedad ejldai al régimen de propiedad comunal; 

es decir, tomar: la decisión de que sus tierras tengan una protección especial 

que restr;nge\~transmlslón de la propiedad. 

• Dividirse en°dos o más ejidos o comunidades, formando cada uno de ellos un 
:' - ,,·-, ',;, ·. 

nuevo núcle? agrario propietario de sus tierras, con vida y organización propia. 

"Ley Agraria. Marco Legal Agrario. Edición Conmcmoraliva Reforma Agraria 1915·2000.Méxlco O.F. Ociubre del 2000. P!gs. 47.48. 
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De Igual. forma pueden acordar fusionarse conotros núcleos 'cuando asl 

convenga a sus intereses. 

• Aportar sus tierras de uso común a una sociedad civil o mercantil, participando 

como socios y beneficiándose de tos Ingresos, debiendo contar al efecto con la 

opinión que emita la Procuradurla Agraria al respecto. 

Resolver que todos o parte de los ejldatarlos adopten el dominio pleno sobre 

sus parcelas, lo que significa modificar el régimen de propiedad ejldal al de 

propiedad privada, debiendo al efecto Inscribir el acta de asamblea que lo 

autorice ante el Registro Agrario Nacional con lo cual las tierras ejldales pasan 

a regirse por el derecho común. 

• Beneficiarse de la urbanización de sus tierras, cuando éstas se encuentren 

ubicadas en el área de crecimiento de un centro de población, sujetándose a 

las leyes, reglamentos y planes en materia de asentamientos humanos. 

• Reconocer a los avecindados y posesionarlos del núcleo de población, 

otorgándoles derechos sobre las tierras; y 

• Acordar el establecimiento de parcelas con destino especifico con el objeto de 

aprovechar Jos recursos humanos y naturales con los que cuenta el núcleo 

agrario, Impulsar el desarrollo integral de sus miembros y aprovechar la 

presencia de las mujeres y de los jóvenes ejldalarios, entre tas que posemos 

encontrar: la Parcela Escolar, la Unidad Agrlcola Industrial para la Mujer 

Campesina, J~ Unidad para el Desarrollo Integral de la Juventud, el 

establecimiento de granjas agropecuarias o de industrias rurales y ta 
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realización de actlvldádes productivas, culturales, recreativas y de capacitación 

para el trabajo. 

3.1.1.1 Forma de ejercer los derechos. 

El ejercicio de estos derechos debe realizarse con la participación activa, 

democrática y mayoritaria de sus Integrantes para que con ello se refuerce la 

autonomla en la toma de sus decisiones mediante la celebración de asambleas 

que según el asunto de que se trate, pueden ser de dos tipos: de mayorla 

calificada y de mayorla simple. 

Las asambleas deben ser convocadas mediante cédulas que deberán fijarse 

en los lugares más visibles del núcleo de población, contener los asuntos a tratar, 

lugar y fecha de la reunión y los nombres y firmas de los convocantes, con por lo 

menos 30 dlas de anticipación por el comlsariado ejldal o el consejo de vigilancia a 

Iniciativa propia o por éstos a solicitud de cuando menos 20 ejidatarios o 

comuneros o el 20% del total de los Integrantes del núcleo agrario, asl como por la 

Pr~curadurla Agraria en el caso de negativa de los órganos de representación y 
. . ' . . . -

de vlgHancla del núcleo para convocar. 

Para la Instalación válida de la asamblea, cuando se reúna por primera 

convocatoria, deben estar presentes cuando menos la mitad más uno de los 

ejldatarlos o comuneros y cuando se reúna en segunda o ulterior convocatoria, la 

asamblea se celebrará con cualquier número de ejidatarios o comuneros que 

. concurran. 

so 



Las resoluciones de la asamblea se toman por mayorla de votos, siendo 

obligatorias para los ausentes. o disidentes. En caso de empate, el presidente del 

· comlsarlado ejidal o de bienes comunales tendrá voto de calidad . 

. De toda asamblea se levantará el acta correspondiente, que será firmada por 

los mlemb.ros del comlsarlado ejldal o de bienes comunales y del consejo de 

vlgilancl~ qu~ asistan, asl como por los ejldatarlos o comuneros presentes que 

.. deseen• hacerlo. En caso de quien deba firmar no pueda hacerte, Imprimirá su 

huella digital debajo de donde esté inscrito su nombre y cuando exista 

·Inconformidad sobre cualquiera de los acuerdos asentados en el acta, cualquier 

ejldatario podrá firmar bajo protesta haciendo constar tal hecho. 

En asuntos que tengan relación con la tenencia de la tierra se deben celebrar 

asambleas especiales denominadas de "mayorla calificada", requiriendo la 

presencia de por lo menos las tres cuartas partes de los ejidalarios o comuneros y 

la aprobación de las dos terceras partes de los asistentes, cuando se trate de 

primera convocatoria y de la asistencia de la mitad mas uno con la aprobación de 

las dos terceras partes de los Integrantes, en el caso de tratarse de segunda 

convocatoria. 

Para que estas asambleas que no aceptan mandatario se consideren 

· ~álidas, deben cumplirse los requisitos antes señalados, asi como que en las 

· mismas debe estar presente un fedatario público y un representante de la 

Procuradurfa Agraria, quienes con los asistentes que deseen hacerlo, firmarán el 

acta respectiva para su inscripción en el Registro Agrario Nacional. 
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Las asambleas que tratan los asuntos cotidianos del mícleo agrario y que se 
. : 

refieren a aspectos relacionados con la vld_a. Interna .del núcleo agrario y que se 
- . - .. . 

denominan "de mayorla simple", d~beri convocarse con no menos da 8 dlas de 

. a~tlclp~clón ni rr;~s ~e.15; en c~~o J~ prl,m~ra convocatoria; si el dla sellalado 

para ia ~sam1J1ei no se ·curníiUera .1a. as1sten~1a requerida para su validez, debe 

expedlr_se·una s~g~;,cla di;,~~c~t~rla,c~lebrán_d_.ose la asamblea en un plazo no 
••• -••• ',,·. '. - _., •• >(.,'. • 

menor~ a ri11ll~yo~ a 3~ dia~ a ~~rtlr~~'süe~p~dlclón.·· 
A •estas • asambleas: pueíle ócürrir/un' mandatario en representación del 

ejldatarlo o comunero, con IJna carta p~~er debidamente suscrita ante dos testigos 

ejldatarlos o avecindados. del mismo núcleo de población: en caso de que el 

ejldatarlo mandante no pueda ·firmar, Imprimirá su huella digital en la carta y 

solicitará a un tercero que firme la misma y asiente el nombre de ambos. 

El cumplimiento de los requisitos que señala la ley para la realización de 

asambleas, cuidando que los convocantes se encuentren facultados para ello; que 

se realicen en los tiempos y formas establecidos y que asista el quórum requerido, 

evitará la nulidad de los acuerd_os tomados por la asamblea y con ello la presencia 

de conflictos que re~ase~ los_ proyectos económicos y sociales del núcleo agrario . 

. ·. :Í.1:1.~-p~~~i;1c~l~nes. 
·. ·.·::J;<' '.""';:''· 

El derecho de propiedad que tienen los ejidos y las comunidades respecto de 

sus tierras, se•en~u6ntra condicionado en su ejercicio al cumplimiento de diversos 
' - ~ . ~ . ; - -:-

. requÍsltos legales, cuya Inobservancia trae en consecuencia la nulidad del acto . 

realizado, 
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De está manera, la asamblea del núcleo agrario, al resolver el destino de sus 

tierras, debe considerar que_ la ley prohibe la asignación parcelaria de bosques y 

s~lvas tropicales, por co~slderar qÜ~ su' aprovechamiento debe ser colectivo en 

be~eficl~ dei todos ~ca~a~nod~·l~~·l~t~grantes del núcleo de población ejldal o 

comunal, 

No obstante lo anterior, el ejido y la comunidad pueden aprovechar sus 

recursos forestales de manera racional y· sostenida, solicitando la asistencia 

técnica requerida que permita el beneficio económico del núcleo agrario y la· 

protección del medio ambiente y el entorno ecológico. 

Asi mismo, en el ejercicio del derecho con el que cuentan los núcleos 

agrarios para beneficiarse con la urbanización de las tierras, la asamblea debe 

considerar que dicho acuerdo debe ajustarse a lo dispuesto en la Ley General de 

Asentamientos Humanos, en la Léy del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente y a las demás l~y~~ qJ~ re~lllten ~plicables. 
Adicionalmente, .•• el ··~¿~I~~. de población agrario no puede disponer 

. ,, ,, ' 

lndiscriminad~mente \1e sus tierras a través de actos que tengan como propósito 

su venta por señalar la ley que las tierras ejidales y comunales son inalienables, 
, , . -·. 

· lmprescriptlbles e inembargables, pudiendo proceder a su enajenación para el 

caso de los ejidos cumpliendo previamente con los requisitos que para ese fin 
·-''-.. -

establece la Ley Agraria. 

Sin embargo, la Ley Agraria ofrece la alternativa de que los núcleos agrarios 

y sus integrantes puedan respectivamente aportar sus tierras a la constitución de 

una sociedad mercantil y adoptar el dominio pleno de sus parcelas para 
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destinarlas a proyectos lnmoblllarlos; túrlstlcos ~· agrolndU~trlales, cuando ello se . . . . . 

refleje en una manifiesta utilidad. . -. . - . 

El ejercicio . del derecho •de ·propiedad permite a los núcleos agrarios la 

decisión autónoma para el aprovechamiento de sus recursos naturales y 

. materiales, ~freclendo la alternativa de la asociación y la celebración de contratos 

para mejorar el nivel de vida de los hombres y mujeres del campo. 

3.1.2 Derechos de Organización. 

En la actualidad los ejidos y las comunidades cuentan con la facullad de 

establecer a su interior reglas claras de convivencia que tiendan al desarrollo 

armónico de sus integrantes. 

A través de este derecho a la organización, el núcleo agrario tiene la 

posibilidad de determinar libremente l~s Q~rriias que rijan su vida interna 

atendiendo a sus particulares c.aracteristlcas y de establecer entre otros 

lineamientos, la calidad y el recoriócimiento de sus integrantes, el modo de elegir y 
,',_,_ . 

remover a sus órganos de representación y de vigilancia, la forma de explotar Jos 

recursos propiedad del. núcleo y las reglas para distribuir las ganancias generadas 

por su aprovechamiento y las sanciones aplicables en caso de incumplimiento. 

L:a regulación de la vida interna de los núcleos agrarios que establecen su 

organización económica y social, se contiene en los instrumentos que elaboran los 

integrantes de los núcleos agrarios y que sancionan sus respectivas asambleas. 

Estos instrumentos que fundamentan la organización agraria básica de los núcleos 

agrarios son los siguientes: 
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a.- Reglamento Interno. 

El Reglamento Interno del ejido o Estatuto.Comunal de la comunidad es el 
_· ·;:-. >>:.· , ___ .-· ·:_.. . 

conjunto de normas que de manará autónoma ) : con la aprobación de su 

asamblea, el núcleo se dicta a si fllismo ~ciri ~I pr~póslto de regular su vida Interna 
.>.·~ :·· ,.:".. . .·· . 

sin contravenir la Ley . Agraria,. debiendo inscribirse ante el Registro Agrario 

Nacional para que su incumplimiento pueda demandarse por los integrantes del 

núcleo agrario. 

El Reglamento Interno del ejido y el Estatuto Comunal debe atender a las 

particularidades de cada núcleo agrario tanto en lo social como en lo económico, a 

fin de establecer entre otros lineamientos, los requisitos para decidir quienes son 

ejidalarios, como se reconocen nuevos ejidatarios, avecindados y posesionarlos; 

la forma de aprovechar los recursos naturales y materiales del ejido; las normas 

para la distribución de ganancias; las sanciones en caso del Incumplimiento de sus 

preceptos; la manera de elegir y remover a los miembros del comlsariado ejldal o 

de bienes comunales encargados de la representación y administración del núcleo 

agrario y a los Integrantes del consejo de vJgllancla encargados de vigilar que los 

actos del comlsariado se encuentren ajustados a la ley, al reglamento Interno del 

ejido y al estatuto comunal de la comunidad, asl como la constitución de la Junta 

de Pobladores y su funcionamiento para la realización de propuestas sobre 

cuesllones relacionadas con el poblado, sus servicios públicos y los trabajos 

comunitarios del asentamiento humano. 

La Importancia de este conjunto de normas expresa y fortalece la aulonomla 

y la organización de los núcleos. 
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b.· Libro de Registro. 

Para que el núcleo agrario tenga conocimiento de la J~enlldad de sus 

miembros, de Jos derechos que sobre la tierra les corresponden asl como de las 

transmisiones y afectaciones que respecto a aquellos se realicen, el comlsarlado 

ejldal debe llevar un libro de registro de Jos sujetos que Integran el ejido o la 

comunidad y cuidar su permanente actualización. 

c.- Libro de Contabilidad. 

Para llevar un control de los ingresos y egresos derivados del 

aprovechamiento y explotación de los recursos del núcleo agrario, el comlsarlado 

ejldal debe llevar un libro de contabllldad en el que se registren los movimientos 

contables que se generen, lo que le permitirá presentar ante Ja asamblea ejidal o 

comunal las cuentas y balances del núcleo agrario para su aprobación. 

/,_través de estos Instrumentos, los núcleos agrarios se encuentran en 

·· poslbllldad de contar con reglas· claras de convivencia Interna, precisión en la 

Ui~a;Jd~d de' deréctíos agrarios y con un eficaz control y seguimiento de las 

'áéu&Jdades que realiza el núcleo y sus Integrantes. 

e~~: ei'~~póslto de que el ejercicio del derecho de organización de Jos ejidos 

y las comunidades se desarrolle en un marco de seguridad jurldlca, las 

Instituciones relacionadas con el sector agrario otorga la asesorla necesaria con 

respeto a la voluntad de su asamblea. 
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3.1.3 . Derechos de asociación. 

La asociación es una de fas alternativas que otorga el Estado para que los 

núcleos agrarios y sus Integrantes, a través de la conjunción de recursos y trabajo, 

elijan un mecanismo que les permita acceder a mejores condiciones económicas y 

sociales y con ello eleven su nivel de vida. 

Esta alternativa ofrece la oportunidad de que los ejidatarios y los comuneros, 

mediante la unificación de sus recursos, promuevan colectivamente su efectivo 

desarrollo económico al considerar que fas pequeñas unidades de producción 

explotadas Individualmente, no son lo suficientemente rentables y no permiten una 

explotación adecuada de los recursos para alcanzar mejores niveles de desarrollo 

y crecimiento y de esta manera, combatir mediante la asociación el minifundio. 

En la actualidad, los núcleos agrarios se encuentran legalmente capacitados 

para suscribir co~i;ai~s y convenios y para establecer esquemas de asociación, 

con 10 cual Íos acU~ré:tos que anteriormente se realizaban al margen de 1a ley, 

cuentan ahora con un marco de seguridad jurldica que permite al ejido o 
.. 

'comunidad Impulsar su crecimiento con plena libertad y de acuerdo a sus propios 

Intereses. 

Asl, el derecho de asociación se traduce en la posibilidad de que el ejido o la 

comunidad puedan celebrar para la óptima explotación de sus recursos naturales, 

cualquier contrato de asociación o de aprovechamiento, contando al efecto con la 

aprobación de Ja asamblea. 

Ejidos y comunidades pueden constituir cualquier sociedad que tenga como 

propósito el mejor aprovechamiento de sus tierras, la comercialización y 
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; . . . . ' 

transforrnac.lón de sus productos y Ja prestaclórí de ·s~rvlclos que permita al micleo 

un mejor desarrollo de_sus actividades. 

Además;_ pueden pa~lclpar en la constitución de socledádes mercantiles y 

civiles que Impliquen Ja aportación de sus tierras de uso común, cuyo objeto sea la 

producción, tránsformación o comercialización de productos agrlcolas, ganaderos 

-Ó fomstales, inmobiliarias o cualquier otro objeto licito. 

- En estos casos, el núcleo agrario, de manera previa al acuerdo resolutivo de 

la asamblea, debe contar con la opinión de la Procuradurla Agraria en Ja que se 

establezca la certeza en Ja realización de la Inversión proyectada, el 

aprovechamiento racional y sostenido de los recursos naturales y la equidad en 

los términos y condiciones que se propongan, derivado de los proyectos de 

desarrollo y de escritura social que sean sometidos a su consideración, por lo que 

el núcleo agrario no podrá aportar sus tierras si no cuenta con la opinión de la 

Procuradurla Agraria. 

Cuando_· la aportación de tierras -se realice a una sociedad con objeto 

-agrlcola, ganader~ o forest~1.·1~ ~¡¡¡~~·no podrá ser propietaria de tierras que 
•• ' .,. < - • - ·,. • • - • " ··' '. '.:~· ··: "\. ' 

uná serÍe esp~claÍ de acciones denominadas "T", que serán liberadas en favor de 

los aportántes de tlérra, en las que se reflejará el valor de la misma y que darán . '"•,,:. ' 

· , -oportunidad a que en el supuesto de disolución y liquidación de la sociedad, sus 

tenedores sean preferidos para recibir tierra en pago de lo que les corresponda en 

el haber social. 
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Es recomendable que los contratos de asociación o de aprovechamiento que 

se celebren para la explotación de las tierras ejidales o comunales, se expresen 

de manera escrita, lo que permitirá contar con seguridad jurldlca para el caso de 

demandarse su Interpretación y/o cumplimiento ante los tribunales competentes. 

En el ejercicio del derecho de asociación con el que cuentan los núcleos 

agrarios, debe considerarse el cumplimiento de los requisitos que establece la ley 

y cuya Inobservancia da lugar a la nulidad del acto realizado. 

Asl, la asamblea del núcleo agrario no puede acordar la constitución de una 

sociedad que persiga un objeto lllcito, aportar el dominio de sus tierras de uso 

común a una sociedad sin contar previamente con la opinión de la Procuradurla 

Agraria, constituir o participar en sociedades que sean propietarias de tierras en 

excedencia a los llmiles de la pequeña propiedad o que no cumplan con los 

lineamientos aplicables en materia de asentamientos humanos y de protección al 

medio ambiente y entorno ecológico ni resolver la celebración de contratos que 

tengan por objeto la venta de las tierras ejidaies o comunales. 32 

3.2 Derechos Individuales. 

La nueva legislación agraria promueve una mayor justicia y libertad en la 

toma de decisiones que son responsabilidad directa de los integrantes de los 

núcleos de población ejidales o comunales, otorgándoles el derecho de disponer 

de manera autónoma la forma de explotar y aprovechar sus derechos individuales, 

que les permllan elevar su bienestar social y económico, propiciando el 

"IBIDEM. Págs. 65,66. 
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establecimiento de formas asociativas estables y . equitativas, fortaleciendo al 

ejldatarlo y al comunero. 

El ejerclci6 de los derechos Individuales corresponden exclusivamente a los 

hombres y mujeres que Integran el núcleo ejldal o comunal y que son titulares de un 

. d~rechoagrario. Estos derechos tienen nacimiento a partir de la existencia jurldlca 

.del ejido o comunidad como ente moral, en virtud que es a partir de la constitución 

.del ·núcleo, cuando surge la capacidad agraria individual de los sujetos que lo 

.. Integran que pueden ser ejldatarlos, comuneros, avecindados y posesionarlos . 

. Son ejldatarlos y comuneros los hombres y mujeres titulares de un derecho 

· ejidal o comunal. 

Para. poder ser ejldatarlo se necesita ser mexicano, mayor de edad o de 

cuaiqúler edad si tiene familia a su cargo o se trate de heredero de ejldatarlo o 

.c~munero y s.er avecindado del ejido o comunidad correspondiente, excepto 

buand~ ·s,e'irate' de un heredero o cumplir con los requisitos que establezca cada 

. ejido y cada comunidad en su reglamento interno o estatuto comunal. 

· La calidad de ejidatario o de comunero se comprueba con el certificado de 

·derechos agrarios expedido por autoridad competente; con certificado de derechos 

parcelarlos o sobre tierras de uso común o con la sentencia o resolución del 

Tribunal Agrario. 

Los avecindados son aquellas personas que han sido reconocidas con tal 

carácter por la asamblea ejidai o comunal o por sentencia de los tribunales 

agrarios, para poder ser avecindado se requiere ser mexicano y haber residido un 

año o más en las tierras del núcleo de población. 
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Los posesionarlos son aquellos mexicanos que han poseldo tierras ejidales 

_que no sean las de uso común o las destinadas al asentamiento humano, con la 

. aprobación de la asamblea ejldal.33 

3.2.1 Deréchos de los Ejldatarlos. 

Corresponde directamente a los ejldatarlos y comuneros el derecho de usar y 

disfrutar· de sus parcelas y los derechos que la Ley Agraria y el reglamento interno 

o estatut~ .• comunal les otorgue sobre las tierras de uso común y las del 

'.ase~tá~l~nto humano y las demás tierras propiedad del núcleo de población a 

qúe pertenecen . 

. • •So~~ere6tiosde propiedad de los ejldatarios: 

· Enaje~ar sus derechos parcelarlos. 

• Óerechosdé preferencia por el tanto para el caso de enajenación de parcelas 

de dominio pleno . 

• - • Derecho a suceder. 

• Derecho a adquirir los derechosejidales que ~anda él Tribunal Agrario cuando 

. no háya sucesores. 

• · Derecho a que le sean asignadas tierras de pleno dominio, cuando la asamblea 
.·.;·~ ·: . _:,..','.·.-" 

resuelva terminar el régilllen éÍldal. %%, ¡( ·e; -· 
.:·';.,·,-·; .. '; ~; <·' 

• Derechqaluso yapr0v~é~llmi~nt~deil~lias-~J1dat~s. 
( ;\/;,·.:::!, ;\_';:--· ,•;'•'-f;,, -, 

•. Dérecho de u,so y disfrute sobres.u parcela>. 

• Derecho para dar en garantla el usufructo de süs parcelas. 
- . " . - ·- :=,~- ,;-~-:~--~-- -- .-- --~-

• Derecho pára enajenar exc.edentes de tierras ejldales, 

"IBIDEM. PAg 48. 
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• Derecho para a.sumir el dominio pleno. 

• , Derecho para recibir la Indemnización en caso de expropiación de sus parcelas. 

• • Derecho de uso, disfrute y disposición de los solares. 

• )erecho ci'e uso y disfrute de las tierras de uso común. 

El ejercicio de los derechos de propiedad senalados en párrafos precedentes 

corresponde d
0e Ínánera personal a los hombres y mujeres titulares de los mismos 

a p~rtlr ~el ~o~·~rito 'en que se les reconoce el carácter de ejldatarlo o comunero, 

. pClrlo que e~;ril~~·~n cas~ la asamblea o el comisariado ejidal podrán disponer de 

Éri\!sté sentido pueden disponer de manera libre y sin la autorización de la 

. asámblea, la forma de explotarlos y aprovecharlos sin más llmitaclón que las que 
,- ,.-: . 

'· se~ala la Ley Agraria y el reglamento interior o estatuto comunal. 

Los· comuneros gozan de los mismos derechos de propiedad que les 

cbrresponden a los ejidatarios, excepto adquirir el dominio pleno sobre sus 

parcelas. 

Las únicas restricciones que la ley establece para el ejercicio de esos 

·.·.derecho~ son las siguientes: , 

• .· El ejldata¡I~ ~~ ~¿~J:'~~~~f~~eté~ I~; ~r~pledad de su parcela, cuando no ha 

. <adq~Írfdo;~id6~1:n!J'p1erío so1r~-,~~,~~a •. · 
• El ejidatárió _no puede celebrár cónvellios o contratos cuyo objeto sea contrario 

. ·'.·-,. ,', 

a las. leyes: 
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• Para la enajenación de su derecho par~elarlo a Ótro ejldatarlo o avecindado del 

núcleo al que pertenece, deberá constar por escrito la conformidad de las 

partes, notificar el derecho del tanto a su cónyuge e hijos y notificar al Registro 

Agrario Nacional. 

• El ejldatarlo no puede adquirir el dominio pleno sobre su parcela si la mayor 

parte de las parcelas no han sido delimitada y asignadas a los ejldatarlos por la 

asamblea ejldal. 

• Para la validez de la primera enajenación de parcelas sobre las que se hubiere 

adoptado el dominio pleno se deberá notificar el derecho del tanto a los 

familiares del enajenante, personas que hayan trabajado la parcela por más de 

un año, a los ejldatarlos y avecindados del núcleo de población. 

• Una vez acordado por la asamblea la terminación del régimen ejidal al ejldatario 

no le pueden ser asignadas en pleno dominio las tierras destinadas al 

asentamiento humano o las que sean bosques o selvas, asl como que la 

superficie asignada no podrá rebasar los limites señalados a la pequeña 

propiedad. 

3.2.2 Derechos de los Posesionarlos. 

Los posesionarlos reconocidos por la asamblea o por resolución de los 

tribunales, poseen los mismos derechos sobre su parcela que cualquier ejldatario, 

es decir, podrán decidir libremente su mejor aprovechamiento; tienen derecho de 

voz y voto en las asambleas que se relacionen sus tierras; pueden adquirir 
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derechos sobre las tierras de uso común y designar herederos sobre sus derechos 

agrarios, 

3.2.3 - Derechos de los Avecindados. 

Los. avecindados son reconocidos por la Ley Agraria como sujetos de 

de_rechos, por lo que pueden participar en los proyectos que promuevan . los 

núcleos agrarios para el aprovechamiento de sus recursos. 

• Adquirir la calidad de ejidatarlo 

• Puede ser titular de derechos sobre tierras de uso comün. 

• Formar parte de la constitución de las parcelas con destino_ especifico. 

• Puede adquirir derechos parcelarlos. 

• Tiene derecho de preferencia en la primera enajenación de parcela_s sobre las 

cuales se hubiera adquirido el dominio pleno. 

Pa~á concluir este apartado de los derechos Individuales, podemos seilalar 

que los éJldatarlos y los comuneros titulares de derechos agrarios tienen la libertad 

de decidir en la forma que consideren más conveniente el aprovechamiento de sus 

parcelas. 

Asl, pueden acordar que la titularidad de sus parcelas sea materia de libre 

·.aprovechamiento, de enajenación o de renta, sin la necesidad de contar con la 

a_u_torlzacl.ón de la asamblea, siempre y cuando las tierras ejidales se encuentren 

regularizadas en los términos de la Ley Agraria o en su defecto, por acuerdo de la 

asamblea que asl lo autorice. 
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En el .aspecto ·de organización interna de ejidos y comunidades sus 

integrantes tienen derecho a participar con voz y voto en las asambleas, a elegir a 

los Integrantes de los comisariados y consejos de vlgllancla; a ser elegidos para 

conformar los órganos de representación y vigilancia, a participar en la formulación 

y modificación del reglamento Interno o estatuto comunal y a participar y elegir a 

los Integrantes de la junta de pobladores. 

Por otro lado, los ejldatarios cuentan con la libertad de asociarse y adoptar 

los mecanismos que permitan el óptimo aprovechamiento de los recursos 

naturales, por lo que pueden participar en sociedades civiles o mercantiles sin 

necesidad de transmitir la propiedad de la tierra. 

En este sentido, ejidatarios pueden constituir sociedades que no sean 

propietarias de tierras agricolas, ganaderas o forestales usufructuarias de las 

mismas, teniendo derecho a recibir las utilidades y los beneficios que dicha 

asociación les reporte. 

3.3 Constitución de nuevos ejidos. 

A partir de la vigencia de la actual Ley Agraria, la creación de un ejido es un 

acto voluntario que no requiere autorización de ninguna dependencia pública, por 

medio del cual los interesados en constltuirlo aportan tierras de propiedad privada 

a efecto de crear un nuevo ejido. 

Los supuestos básicos por los que los interesados procederian a constituir 

:; un nuevo ejido son, por una parte, la Intención de crear una persona moral, con 

personalldád jurldlca y patrimonio propios (Ley Agraria, articulo 9°), como 

Instancia organizativa-económica que norma sus actividades productivas entre 
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ellos mismos, ante terceros y ante el propio Estado, y por otra, que a partir de 

dicha constitución las tierras que aporten se sujeten a las prerrogativas y 

limitaciones que la Ley Agraria establece para las ejldales, atendiendo al tipo y 

destino de -las mismas, asumiendo los Interesados los derechos y obligaciones 

que para lo~ ejldatarlos prevé la propia legislación . 

. : -'La-Le/Agraria en su articulo 90, establece los requisllos para la constitución 

cle'ún ejido, a saber: 

._a) ,Un~Úmer~ mlnimÓde 20 lndl~idü6d(p~rsonas flsicas) 
. . .... \ . , - - . - ·- ·- .. ·:-:·,, .. 

' La L~y Agraria no ~dmlte la po~lbllld~d de que en su constitución participen 
.._' i ;' ! • •·.L.-~:'· '"c··c '" 

•. 'personas moráles (sociedades mercantiles, civiles o de cualquier otra naturaleza); 

sin embargo; no. es· restrictiva respecto al número máximo de individuos que 

p~~dan con;stitulrlo .. 

En t~.i~lnos del articulo 15 fracción 1 de la propia Ley, los Individuos que lo 

'constituyan deben cumplir los siguientes requisitos: ser mexicanos, mayores de 

edad o de cualquier edad si tienen familia a su cargo, lo cual se acreditará con las 

respectivas actas de nacimiento o mediante las correspondientes cartas de 

naturalización, cuando en términos del Inciso B) del Articulo 30 constitucional los 

extranjeros hayan adquirido la náclonalldad mexicana, y los que establezca el 

proyecto de reglamento Interno. 

b) Cada Individuo deberá aportar una superficie de tierra y presentar 

constancia de propiedad expedida por el Registro Público de la Propiedad 

correspondiente. 
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"-_, : 

La Í.ey.nó es re~trlctlva en cuanto a la clase o tipo de tierra de que se trate: 
' ' . . . 

puede ser agrlcola (de t~mporal, de riego, de humedad), ganadera o forestal. 

En consideración a que la Ley Agraria reglamenta el régimen jurldlco de las 

tlerrás ejldales y comunales, la naturaleza jurldica de las tierras que se aporten 

debe ser de propiedad privada. 

Por lo que se refiere a la superficie máxima que puede detentar cada 

Individuo, el párrafo primero del articulo 47 de la Ley Agraria la determina en los 

siguientes térmlnos:34 

"Articulo 47. Dentro de un mismo ejido, ningún ejldatarlo podrá ser titular de 

derechos parcelarlos sobre una extensión may~r qte laeqUl~~lente al cinco por 

ciento de las tierras ejldales; ni de más superficie que la equivalente a la pequeña 

propiedad. Para ef~~tb~ d·~, cómputo, las tierras ejldales y las de dominio pleno 

serán acumulables." 

· Tomándo en consideración que para efectos de cómputo, las tierras ejldales 

.'vi~~· de dominio pleno (propiedad privada) son acumulables, se requerirá que el 

Interesado presente constancia expedida por el Registro Público de la Propiedad 

(RPP) de la localidad de que se trate, en la que se certifique las propiedades 

particulares que posee, Independientemente de la clase o tipo de tierras de que se 

trate. Asimismo, tos interesados deberán declarar bajo protesta de decir verdad, 

en caso de que sean propietarios de otras tierras. que la suma de éstas y las que 

"ley Agraria. Marco legal Agrario. Edición Conmemorativa Reforma Agraria 1915·20001.!éxico D.F. Págs. 57,58.Marco Legal 
Agrario. 
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se aportan para constituir el nuevo ejido no rebasan los limites de la pequeña 

propiedad. 

c) Acreditar· 1a propiedad de la superficie que se aporte y comprobar la 

Inexistencia de gravámenes en relación con la misma 

De conformidad con las reglas del derecho civil, cada Individuo deberá ser 

propletar.lo de la tierra que aporte. La propiedad se acreditará por medio de la 

correspondiente escritura pública u otros documentos públicos que le reconozcan 

dicho carácter, como los expedidos originalmente por la Federación, los estados o 

los municipios. Sin embargo, corresponderá al notario público calificar y admitir los 

documentos que acrediten la propiedad de la superficie que pretende aportarse, 

ello Independientemente de la calificación que efectúe el Registro Agrario Nacional 

(RAN) respecto de la solicitud del servicio registra!. 

En cualquier caso, una vez que el Interesado haya acreditado que la tierra es 

de su propiedad y que no existe Impedimento alguno para disponer de ella, se 

requerirá, además, que la misma no esté sujeta a limitaciones o gravámenes que 

Impidan su aportación. P~r ejemplo, que se encuentre hipotecada; que se haya 

otorgado en garantla en el cumplimiento de cierta obligación contractual; que 

adeude Impuestos derivados, etcétera. Estas situaciones limitan al propietario a 

disponer libremente de la tierra, pues afectarla derechos de terceros. En este 

sentido, la Ley Agraria es categórica al establecer en el último párrafo del articulo 

90 que: Será nula la aportación de tierras en fraude de acreedores. 
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Por. lo lanto, este requisito deberá comprobarse mediante un certificado de 

Inexistencia de gravámenes, expedido por el RPP y constancia de no adeudo de la 

oficina del Catastro Rural correspondlenta. 

El articulo 3016 del Código Civil para el Distrito Federal en materia común y 

para toda la República en materia federal, y sus correlativos de las legislaciones 

civiles de las entidades federativas, establece:35 

Articulo 3016. Cuando vaya a otorgarse una escritura en la que se declare, 

reconozca, adquiera, transmita, modifique, limite, grave o extinga la propiedad o 

posesión de bienes ralees, o cualquier derecho real sobre los mismos, o que sin 

serlo sea Inscribible, el notario o autoridad, ante quien se haga el otorgamiento, 

deberá solicitar al Registro Público de la Propiedad certificado sobre la existencia 

o Inexistencia de gravámenes en relación con la misma ( ... ) 

d) Contar con un proyecto de reglamento Interno 

El grupo que pretenda constituir el ejido debe .tener un proyecto de reglamento 

Interno, el cual habrá de ajustarse a las disposiciones que en la materia establece 
. ,_, :.,·:·.-:<.·":(~" - ~' < 

la Ley Agraria. · ·: i: H;. ';·. · · 
~~=,~.··,+::r~~'.' 

En ausencia ~~ffri apartac;fo especificó en la Ley Agraria que norma con 

·. precl~IÓ~ · 1~s eléli\~itoi que ~eb~ ¿ente~~~ el reglamento interno, en términos de 
,· - . ·,'·:·:"'··,··,:·:· . .' .. ·.:-:·.;¡)-" "::¡_·_-_._.··;::_:. 

los arttculos 1o, 11, 14, 23; 32, 33; 35, s5, 62, 70 y 74 de la citada Ley, deberá 

" Código Civil para el Dislrilo Federal en malerla comun 1 para !oda la Repü~ica en maleia Federal. E~lorial Pomia 2' E~dón. 
Méxlco.Pág.12J. 
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•Las bases generales para la organización económica y social que se adopte 

(régimen de explotación colectiva, parcelarla o mixta de las tierras que se 

aporten). 

•Los requisitos para admitir y separar ejldatarlos, asl como las causas que 

motiven su separación. 

•Las reglas para el aprovechamiento de las tierras de uso común. 

•Las reglas para el aprovechamiento de aguas ejidales de uso común, en su 

caso. 

•Las facultades y obligaciones del Comlsariado Ejldal y del Consejo de 

Vigilancia. 

. . - ' ' 

•Las atribuciones de la /\samblea coirmórgano supre.mo •. 

;La periodicidad para la celeliradón' ele: las asaíl]bleas: ' . 

~La confommclón ~ átrlbuclones de. c~rnlslon~sd~'tr~baJo especificas y de los 

secretarios auxiliares que se designen, cuando sea el caso. 

•Las normas para el uso de las parcelas con destino especifico, cuando sea el 

caso. 

•Los demás que se consideren pertlnenles. 

Conforme al articulo 90 fracción 111 de la Ley Agraria, al momento de 

formalizar la aportación de tierras ante el notario público, los Interesados deberán 
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presentar el proyecto de reglamento Interno, mismo que se transcribirá 

lntegramente en la escritura pública. 

e) Contar con el plano general del ejido 

Las tierras que los Interesados aporten conformarán la unidad topográfica, a 

·partir de la cual se habrán de derivar y ejercer los derechos Individuales y 

colectivos establecidos en la Ley. Por consiguiente, los Interesados en constituir 

un ejido necesariamente deben contar con un plano general que Identifique la 

poligonal o poligonales topográficas de las tierras que se aportarán, asl como su 

superficie. 

De conformidad con la propia Ley, el plano general debe apegarse a las 

especificaciones técnicas que al respecto expida el RAN. En ese sentido, los 

Interesados podrán solicita; I~ ~ol,a~o'raclón_ del RAN para su elaboración, o bien, 
e- - ·- •"' .. -- .• ·'.:'.· :·' -- ) ->~ 

solicitarlo a un profesional particular. · 

f) Que la aportación ·de las tierras y el reglamento Interno consten en escritura 

pública y se solicite su Inscripción en el RAN y en el RPP de la localidad de 

que se trate. 

Como requisito de formalidad jurldlca, por disposición expresa de la Ley 

Agraria, los Interesados habrán de expresar su voluntad de constituir el ejido 

mediante su protocolización en una escritura pública, la que será elaborada por el 

fedatario público correspondiente, quien verificará que su constitución se ajuste a 

las disposiciones establecidas en la Ley. 

Dicha escritura contendrá, como mlnlmo, los siguientes elementos: 

• La certificación de la aportación de las tierras de que se trate 
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• La Identificación y relación .de· los lndlvlduós que tend;án el carácter·. de 

ejldatarlos 
• .. · . '. . . ·. 

• El planó general que· l~entlfique gráficamente. J~ totalidad' de las tler~as 
aportadas 

• Los derechos que en forma proporcional le coriespo'~~aná ciada uno de los 
,<·¿·,._. ':::;_·,:~{·'·": .. , ).~.·:; 

Integrantes 

• El reglamento Interno con el cual operará ~¡ ~]Ido y sus miembros 

• La designación de los Integrantes del Comls~·rlado Ejldal y del Consejo de 

Vigilancia 

• La denominación que los interesados le hayan otorgado al ejido por 

constituirse 

La escritura deberá lnscrlblrsé en el RAN para que las tierras se tengan por 
·- -- - --~- - ... --- _. ,_ ------ --, _- ·-~: -

Incorporadas al régl~en ejldal. De ~onformldad con el articulo 91 de la Ley 

Agra~la, ~ ~~rt;/d~ SlJ ills~rtpdfón el. nuevo ejido quedará legalmente constituido y .. . . ·, '-... ·. .·, -

J~s tierras ~portadas se regfrári por lo dls~uesto en la Ley de la materia. 
'.· .. ',·. ,. . . . - - , 

Por otra parte,.de acuerdo cone.1 articulo 3042 del Código Civil para el 

Distrito Fed~ral en ~aterla común y'para toda la República en materia federal, y ' . ' . - . . . . -

s~s correlativos en los estados, los· Utulos por los cuales se cree, declare, 
~ . . 

. r~.conozca: adquiera; transmita, modifique, limite, grave o extinga el dominio, 

posesión originarla y los demás derechos reales sobre los inmuebles, habrán de 

ser Inscritos en el RPP, por lo tanto, la escritura también debe inscribirse en el 

RPP de la localidad de que se trate, con el fin de que surta sus efectos ante 
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terceros y se tengan por desincorporadas Ías tierras del régimen de propiedad 

·.privada, 

Finalmente,· cabe mencionar que la Ley Agraria, con objeto de asegurar el 

control estricto de las operaciones originales y modificaciones que sufra la 

propiedad de las tierras y los derechos legalmente constituidos sobre la propiedad 

ejldal, determina en el articulo 156 que tanto los notarlos como los registros 

públicos de la propiedad, cuando autoricen o registren operaciones o documentos 

sobre conversión de propiedad ejidal a dominio pleno y de éste al régimen ejidal, 

deberán dar aviso al RAN. 

3.4 División de ejidos. 

La Asamblea en ejercicio de la competencia exclusiva que le confiere el 

articulo 23 fracción XI de la Ley Agraria, podrá determinar la división del ejido, a 

cuyo respecto se pueden considerar las siguientes hipótesis: a) que el núcleo esté 

formado por diversos grupos que poseen distintas fracciones; b) que esté 

conformado por diversos terrenos que no forman unidad topográfica; c) que por la 

extensión del ejido resulte conveniente la división, y d) por otras causas 

económicas, pollticas y sociales que justifiquen que la Asamblea decida dividir el 

núcleo. Dicha división tendrá como efecto que los ejidos resultantes sean totalmente 

independientes, con personalidad jurldica y patrimonio propios, integrados por los 

bienes y tierras que a cada uno corresponda legalmente, incorporando esas tierras 

a otro u otros ejidos ya constituidos o creando un nuevo núcleo. 

La división de un ejido tiene como consecuencia: 
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1.Una afectación a sú patrlm~nlo. 

2.La modificación en cuanto a superficie y número de ejldatarlos, 

3.La subdivisión de todo é~ Í:flver;ascpartes: • 

4.Que . en cada . núcleo·r~~ul~~nt~ ~xlstan órgan~s Internos (Asamblea, 

Comlsarlado Ejldal y cÓn::c~~jÓ deVlgllancla). .. ••· .. . .. 
·- .. ~):.·:., .,,_-,-:' ·'?:~~-:5/ ";: :·<\,;.: .. ···>.·.;. 

5.Para cada rtúcieo ~esultante, la ~labóra~lón, aprobación y registro de su 

reglamentol~t~i~~'.; i <·. ~j.,"';1 ;.,,:·;\ • ,.· ., ······., ~ 
. ·.::::::,;; .. · ¡~~;;·' ·-·: '·,-¡·;;;_· 

· e. La dl~l~IÓ~ ¡¡;·c1~r~gh:,~·.f~bl~~ri1bri~~·a~I ~ó~i; el· b~mpllmlento de 

éstos po;ca~~·.~úcfei.~;;·;·.'{5,:~;:;¡.;:·· :.·;.·~.:).'.·,,:· .. ·'!,•;• '. 

·. i.7. La deflnÍcÍÓn de~ dereé~~~y'ibllgadi~'riespára cada núi:leo.36 

'·.)-.; ·-, ~._,· ··(>;~·-·, ;;~ '.-< 

3.5 Flls16iíC!eeJ1dci~.'.:/']'./ ''" "'' 
'.:~~- _!_:/~"'--' -=-· o}.h7": ., ,. 

: · La Ley ~¡jfá;l~·~¡()j¡Jil''~ la A~~mblea, en el articulo 23 fracción XI, la facultad 
•,'' ,. ..·"···. 

de .aéorciar la iu~IÓn'de ~Jldos': sin embargo, no contempla ningún procedimiento 

p~r~ llevar a cabÓ dicha acción, por ello se deberá atender a su reglamento Interno 

y, 'im su caso, a la legislación clvll o mercantil, de aplicación supletoria en materia 

agraria. 

Considerando que la fusión de ejidos puede traer como consecuencia la 

creación, modificación o extinción de derechos y obligaciones, es necesario 

garantizar la legalidad de las acciones a realizar, asl como el respeto de los 

derechos adquiridos por los Integrantes de los núcleos involucrados y por terceros.37 

36 Procuradur/a Agraria. Consideraciones leaales del Ejido. Edil01ial Cromocolor México D.F. P.lg. 33,34. 
" IDEM. Pllg. 25,26 
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CAPITULO CUARTO 

EL DICTAMEN DE TERMINACIÓN DEL RÉGIMEN EJIDAL EMITIDO POR LA 

PROCURADURiA AGRARIA. 

4.1 Antecedentes do la Procuradurla Agraria. 

La procuración de justicia para los hombres y mujeres del campo, tiene 

antecedentes diversos en la historia nacional, en la época colonial el Protector 

Fiscal era responsable de pedir la nulidad de composiciones de tierras que los 

españoles hubieren adquirido de Indios en contravención de las cédulas reales y 

ordenanzas, o con algún otro Ululo viciado. 

En 1847, en el estado de San Luis Potosi, se creó por disposición del 

Congreso del Estado, la Procuradurla de los Pobres, que aslstla a los campesinos 

y personas desvalidas, denunciando las irregularidades ante las autoridades 

competentes solicitando la inmediata reparación sobre algún exceso en cualquier 

orden. 

Por decreto del 17 de abril de 1922, se constituyó la Procuradurla de 

Pueblos, dependiente de la Comisión Nacional Agraria, para patrocinar a los 

pueblos de manera gratuita en sus gestiones de dotación o restitución de ejidos. 

En 1953 se constituyó la Procuradurla de Asuntos Agrarios con funciones de 

asesoramiento gratuito a petición de parte de los solicitantes de tierras, en los 

problemas juridicos administrativos que se suscitaran con motivo de sus gestiones 

o la defensa de sus intereses. 

El Reglamento de la Secretarla de la Reforma Agraria del 6 de abril de 1989, 

incluyó en su estructura la Dirección General de Procuración Social, con 
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atribuciones de asesoramiento, conciliación y vigilancia de los derechos de los 

campesinos. 

Con la Reforma al articulo 27 Constitucional se dio un nuevo rumbo a la 

justicia agraria consecuente con la animación original de la revolución, el carácter 

de las reclamaciones agrarias y las nuevas necesidades y realidades: dar 

. seguridad jurfdlca en la tenencia y el aprovechamiento de la tierra, y proteger los 

derechos de los hombres del campo. 

La reforma otorgó ta solución· definitiva de las relaciones de propiedad; dio 

por concluido el . reparto agrario, estableció la base jurldica para la nueva 

institucionaildad agraria, ITlotivando la transformación de la cultura agraria. 

El actual . derecho agrario mexicano sigue siendo un orden jurldico de 

· orientación ypreocupaclón social muy clara, a través del cual se devuelve a los 

cámpesinos una suma importante de facultades individuales y colectivas y se 

· retira al Estado de diversos controles que tuvo sobre las relaciones en el campo. 

La reforma requirió de instituciones que sustentaran la nueva cultura agraria, 

· para ello se reintegró la justicia ordinaria a través de los Tribunales Agrarios; las 

facultades del Poder Ejecutivo y se constituyó la Procuradurla Agraria, como 

·órgano encargado de representar y defender los legitimas intereses de los 

. hombres y mujeres del campo. 

La creación de la Procuraduria Agraria, por una parte responde a la 

necesidad de crear las Instituciones y mecanismos necesarios para lograr el 

ejercicio efectivo del derecho de acción de los campesinos que se encuentran en 

desventaja de aquellos que cuentan con la asesorla y los medios económicos para 

76 



acceder en forma adecuada, a la protección jurlsdlcclonal, equilibrando el acceso 

a la justicia de las partes, cumpliendo asl con la naturaleza social del Estado 

mexicano. Por otra parte surge como una Institución difusora del nuevo 

planteamiento de tas relaciones entre el Estado y los actores sociales, 

protagonistas del quehacer agrario, fundamentalmente en etapa de transición. 

4.2 Naturaleza Jurldica. 

Formalmente la Procuradurla Agraria, conjuntamente con los Tribunales 

Agrarios es creada para dar sustento y llevar a la práctica el Imperativo 

constitucional consagrado en el articulo 27 fracción XIX, de que el Estado 

dispondrá las medidas necesarias para la expedita y honesta lmpartlción de 

justicia, con el objeto de garantizar la seguridad jurldlca en la tenencia de la tierra 

ejidal, comunal y ta pequeña propiedad, y apoyar la asesorla legal de los 

campesinos. 

De conformidad con lo establecido por los artlculos 134 y 135 de la Ley 

Agraria, la Procuradurla Agraria es un organismo descentralizado de la 

Administración Publica Federal, con personalidad jurldica y patrimonio propio, con 

funciones de servicio social, encargada de la defensa de los derechos de 

ejldatarios, comuneros, sucesores de ejldatarios o comuneros, ejidos, 

comunidades, pequeños propietarios, avecindados y jornaleros agrlcolas, a 

solicitud de los Interesados o de oficio, mediante la aplicación de las atribuciones 

que le confiere la ley y su reglamento interior. 38 

~Ley Agrana. Marce Loo~A!Varlo· EdiclllnConmemor~iva RelormaAgrana 1~15-2000 Mé•icc D.F. Págs. 64,85. 
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4.3 Atribuciones. 

Entre las atribuciones que el Estado a través del articulo 136 de la Ley 

Agraria otorga a la Procuradurla Agraria, destacan, las siguientes: 

a) De asesoramiento, a través de la atención de consultas jurldlcas de sus 

asistidos en las relaciones de éstos con terceros, que tengan que ver con la 

aplicación de la Ley Agraria (Fracción 11), y acerca de trámites y gestiones 

para obtener la regularización y tltulación de los derechos agrarios de sus 

asesorados, ante autoridades administrativas o jurisdiccionales (fracción 

IX). 

b) De representación, que se expresa en los deberes de asistencia jurldlca y 

de representación en asuntos y ante autoridades agrarias (fracción 1), asl 

como su representación en trámites y gestiones para obtener la 

regularización y titulación de derechos agrarios, ante autoridades 

administrativas o jurisdiccionales (fracción IX). 

c) De concl//aclón de Intereses de los sujetas agrarias, en casos de 

controversias relacionadas con el régimen jurldlco agrario (fracción 111). Esta 

tarea se traduce en una acción preventiva del juicio agrario, pues favorece 

la amigable composición. Dentro de esta facultad de conciliación de 

intereses, la Procuradurla puede desempeñar, si hay compromiso al 

respecto entre las partes, el papel de árbitro. 

d) Prevención de vlalaclones a la leglslaclón agraria a través de diversas 

actividades de prevención (fracción IV). 
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e) De ombudsman agrario, o defensor de los derechos de sus asistidos, 

mediante la facultad de expedir recomendaciones a las autoridades que 

incumplan las obligaciones a su cargo, obstaculicen los trámites realizados 

por ellos o desestimen sin fundamento sus peticiones, cuando con ello se 

contravenga la normatividad agraria (fracción IV). 

f) De Instar a las autoridades agrarias a la realización de las funciones a su 

cargo. (fracción IV) 

g) De Inspección y vigilancia, para la defensa de los derechos de sus 

asistidos (fracción VII), lo que implica una función Indagatoria, y que 

eventualmente puede llegar a ser una tarea de representación ante 

instancias jurlsdlcclonales, 

h) De denuncia ante diversas autoridades por la violación de las leyes 

agrarias (fracción IV), el incumplimiento de obligaciones o 

responsabllidades de funcionarios agrarios o empleados de la justicia 

agraria (fracción VI), y en general de aquellos hechos que puedan constituir 

delitos, Infracciones o faltas administrativas (fracción X). 

1) De po/ftlca agraria, que se expresa en el cometido de estudiar y proponer 

medidas encaminadas a fortalecer la seguridad juridlca en el campo 

(fracción V), lo cual incluye propuestas legislativas como las de carácter 

material y social. 

j) De Investigación y Denuncia (fraccción VIII), cuando se presuma la 

existencia de prácticas de acaparamiento o concentración de tierras, en 

extensiones mayores a las permitidas legalmente. 

:.•:s-rA 11&Svm r4{} &.UJ: 
01;~ u, P.l1°.iUOTEC/ 
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4.4 Competencia. 

Además de las atribuciones genéricas que otorga a la Procuradurla Agraria 

el artlculo 136 de la Ley Agraria, diversas disposiciones del cuerpo normativo 

citado, los reglamentos de la ley en materia de Ordenamiento de la Propiedad 

Rural y de Certificación de Derechos Ejldales, asi como su Reglamento Interior, 

otorgan a la Procuraduria Agraria competencia para actuar en diversos asuntos. 

La competencia generalmente se actualiza cuando existe violación, omisión o 

restricción de un derecho contemplado por la legislación agraria en favor de los 

sujetos agrarios, es decir cuando se hace necesaria la defensa de los derechos o 

se debe prestar un servicio solicitado por los sujetos agrarios. 

Para el cumplimiento de sus atribuciones la Procuradurla Agraria puede actuar de 

oficio o a petición de parte. 

4.4.1 Actuación de oficio 

La .Procuraduria Agraria actúa de oficio cuando no media queja o denuncia, y 

esta facultada para hacerlo por disposición expresa de la legislación agraria en los 

casos siguientes: 

• . Cuando se impugna la Asamblea de Delimitación, Destino y Asignación de 

Tierras, porque se presume que la misma se realizó con vicios o defectos 

graves o que con la misma se perturbe seriamente el orden público. (Articulo 61 

de la Ley Agraria) 
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• Para prevenir y denunciar ante autoridades jurisdiccionales o del Ministerio 

Público la vl~laclón a la normatlvldad agraria en detrimento de los derechos de 

sus asistidos. (Articulo 136, fracciones IV y X de la Ley Agraria) 

• También puede Investigar y denunciar los casos en que se presuma la 

· éxistendia de prácticas de acaparamiento o concentración de tierras, en 

extensiones mayores a las permitidas por la ley. (Articulo 136, fracción VIII de la 

Ley Agraria) 

• Vigilancia para que quede protegido el fundo legal del ejido con motivo del 

destino de tierras ejldales al asentamiento humano. (Articulo 64 de la Ley 

.Agraria) 

• Designación de comisario, si no lo hacen el ejido o los ejldatarlos, cuando en 

una s~cledad mercantil en que participan ejldatarlos, también hay socios 

ajenos al ejido. (Articulo 75, fracción V de la Ley Agraria) 
·.·:.' 

• Vigilancia de la preferencia que tiene el ejido y los ejidatarios para recibir tierra 

en pago, cuando ocurre la liquidación de la sociedad en que participaron 

aquellos. (Articulo 75, penúltimo párrafo de la Ley Agraria) 

• Salvaguardar la Integridad de las tierras de los grupos indlgenas. (articulo 5º, 

fracción VIII del Reglamento Interior de la Procuradurla Agraria) 

• Solicitar al Tribunal Superior Agrario el ejercicio de la facultad de atracción. 

(Articulo 10 de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios y 16 del Reglamento 

Interior de los Tribunales Agrarios) 
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• Formular ante el Tribunal Superior Agrario la existencia de tesis contradictorias. 

(Articulo 20 del Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios) 

4.4.2 Actuación a petición de parte: 

Se requiere de una solicitud por escrito o por comparecencia de un sujeto 

agrario para Iniciar la actividad administrativa. 

• Opinión en caso de aportación de tierras ejldales de uso común a una 

soc.ledad. (Articulo 23, fracción IX y 75 fracción 11 de la Ley Agraria) 

• Dictamen para la terminación del régimen e]ldal. (Articulo 23, fracción XII de 
. ··,: .. ·.--: .. -· 

la Ley Agraria) 

• Conyocatoria a asamblea del ejido, a solicitud de veinte ejldatarios o del veinte 

pbr cle~t6 del total de los ejidatarios que integran el núcleo de población. 
2

(~rti~~loZ4 de la Ley Agraria) 

•• Prese~~la e~ asambleas en que se traten asuntos de especial Importancia para 

el ejido; (Articulo 28 de la Ley Agraria en relación con el 23 fracciones VII a 

. XIV) 

• Suscripdóll dél acta de asamblea de ejldatarlos por el representante de la 
/, '· : .·.~;· --- \. - ~: :,, '.: '; ··-~·,,;:' .. ~ . 

Procuradurla Agrarla,'.en:e1 éáso a' que hace referencia el párrafo anterior. 

(Articulo 31 ;. tercer·párrafo Cié ia Ley Agraria) 

• Convoc~;o;I~:~ as~~b~~ a~~·:jl~o, a solicitud del veinticinco por ciento de los 

ejl,datarlos; paif r~~~c'16~ déclos miembros del comlsariado y del consejo de 
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• Representación. de los núéleos de población ante el tribunal, para solicitar la 

restitución de sus bienes. (Articulo 49 de la Ley Agraria) 

• Asistencia a asambleas de ejldatarios en que se resuelva por sorteo la 

asignación de parcelas. El representante debe certificar el acta 

correspondiente (articulo 58 de la Ley Agraria), lo cual confiere a la 

Procuradurla una función de fe pública. 

• Intervención en caso de que el ejido aporte tierras del asentamiento humano al 

municipio o a la entidad federativa que correspondan, para dedicarlas a 

servicios públicos. (Articulo 64 de la Ley Agraria) 

• Asistencia al acto de asignación de solares a los ejldatarlos. (Articulo 68 de la 

Ley Agraria) 

• Conciliación de Intereses entre ejidatarios indernnÍzados como consecuencia 

.. Cfe Una expropiadón~ para defl.n(r.IB Propc?.rCÍ6rf4ü_~:-i~· c~da uno corresponde en 

el ~onto de I~ l~demnlzación'.(Artlculo 96 ele la Ley Agraria) 
l: . ' - •,, ":~~~::.· -,' .; ' 

• CoadyuvancÍa en 1~ formula~ló~ de la demanda, cuando el actor presenta ésta 
' . '. ,' ; . '·o .. :_<;,' - ·>;·.··,\~-. :: - -, 

porcompar~cencla.(Artl~ulo·170 de la Ley Agraria) 

• Coadyu'vancia' en laforníulaclón de la contestación de la demanda, cuando el 

demandado presenta aquélla por comparecencia. (articulas 178 y 179 de la 

Ley Agraria) 
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• Intervenir en la suscripción de los convenios de ocupación previa e Inscribirlos 

en el Registro Agrario Nacional. (Articulo 68 del Reglamento de la Ley Agraria 

en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural) 

4.5 Estructura Orgánica. 

Para el cumplimiento de sus atribuciones la Institución cuenta con una 

· estructura central y una territorial, la primera se compone de un Procurador, un 

subprocurador general, un secretario general, dos coordinaciones generales y 9 

direcciones generales que conforman el área normativa de la institución. 

l. Oficina del Procurador 

11. Subprocuradurla General 

111. Secretaria General 

IV. Coordinación General de Programas lnterlnstitu.clonales 

V. Coordinación General de Delegaciones 

VI. Dirección General Jurldlca y de Representación Agraria 

. VII. Dirección General de Quejas y Denuncias 

VIII. Dirección G~neral de Conclliaclón, Arbitraje y Servicios Periciales 

IX. DÍreéciéirí G~~eraide Organización Agraria 

X. · '. Dlr:c~1Ú ~~[\'eral de Apoyo al Ordenamiento de la Propiedad Rural 

XI. . \i.ire~ciÓ~ General de Estudios y Publicaciones 
' . 

XII/ ·· Dliección General de Programación, Organización y Presupuesto 

. XIII. · Dirección General de Administración 

XIV. Dirección General de Comunicación Social 
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XV. Contralorla Interna 

XVI. Delegaciones 

XVII. Residencias 

Vlsltadurlas Especiales 

La estructura territorial se compone de 32 delegaciones y 123 residencias, 

que son las unidades territoriales básicas en las que actúan los visitadores de la 

Institución como sus representantes integrales para dar respuesta a la demanda 

campesina y de sus organizaciones. 

Adicionalmente, cuenta con abogados agrarios para ejercer las funciones de 

representación legal y con becarios campesinos que se capacitan en el 

conocimiento del marco jurldlco agrario y actúan como apoyo de los visitadores. 

4.6 Normatlvidad aplicable en materia de terminación del régimen ejidal. 

La Ley Agraria, en su articulo 23 fracción XII, establece como competencia 

de la asamblea ejidal acordar la terminación del régimen ejidal como, previa 

solicitud a la Procuradurla Agraria de la emisión del dictamen que establezca que 

ya no existen las condiciones que garanticen la permanencia del núcleo de 

población. 

Asimismo el Articulo 29 de la Ley anteriormente citada, prevé que cuando la 

asamblea decida terminar el régimen ejidal, deberá liquidar previamente las 
; 

. obligaciones que hayan quedado subsistentes para el ejido y la superficie que se 

asignará a cada ejldatario no deberá exceder de los limites de la pequeña 

propiedad y en los casos que hubiera excedentes de tierra, bosques o selvas 

estos pasarán a ser propiedad de la Nación. 
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El Reglamento Interior de. lá Procuraduria Agraria en sus articules 76 al 81, 

contempla los Un~ámientos generales para la terminación del régimen ejldal: 

Articulo 76. La Proc~rad~rl.a e.inltlrá el dictamen de terminación del régimen ejldal 

a que se refiere el articulo 23, fracción XII de la Ley, a solicitud de la asamblea en 

.la q~e sé ~bserven las formalidades especiales señaladas en dicha Ley, con el 

objeto de que en su caso, se determine la Inexistencia de las condiciones para su 

permanencia. 

Articulo 77. La solicitud deberá presentarse a la Delegación de la Procuradurla 

que corresponda por el órgano de representación del núcleo de población agrario 

de que se trate. A la misma si¡¡ anexarán los documentos que acrediten la 

existencia de las condiciones para la termlnaCJón del régimen ejidal. 

Articulo 78. Dentro de los treinta dias siguientes a su presentación, la 

Procuradurla determinará si la solicitud reúne los requisitos necesarios para la 

Integración del expediente. De no ser asl, se prevendrá a los interesados sobre las 

deficiencias, para que en un plazo de treinta dlas sean subsanadas. 

Una vez subsanadas las deficiencias, el expediente relativo será remitido a la 

Dirección General de Organización Agraria para su opinión. Dicha Dirección podrá 

allegarse la Información que estime conveniente para la emisión de la misma. 

Articulo 79. El Subprocurador, en el término de treinta dlas contados a partir de la 

fecha de recepción del expediente, formulará el anteproyecto de dictamen, para 

determinar sobre su procedencia y factibilidad. Este proyecto será sometido a 

consideración del Procurador para la emisión de la opinión correspondiente. 
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Artlculo 80., El Procúradcir, previa presentación del proyecto, emitirá el dictamen 

respecto de la temíln~61¿n ·del régimen e]ldal y, ordenará su publicación en el 

DlarloOficlal de la Fede~clón y. ~n ~I periódico de mayor circulación de la 

loc~lidad en que se ublqu~ el~Jid~ d~ qu~se trate •. 

Articulo 81. La Procurad u ria pr~mover~· ~I procedimiento correspondiente para 

efectuar las cancelaciones de las Inscripciones de los núcleos de población 

agrarios, cuando de las Inscripciones del Registro Agrario Nacional se determine 

que el núcleo de que se trate carezca de tierras. 

4.7 Inconsistencias Jurídicas. 

El procedimiento de terminación del régimen ejldal, previsto por el arllculo 29, 

correlacionado con el articulo 23, fracción XII de la Ley Agraria, faculta a la 

asamblea e]ldal para acordar la terminación delriÍgimen, previo dictamen de la 

Procuradurl~ Agraria. 

El articulo 23 en su fracción XII, da competencia a la asamblea ejldat para 

acordar la terminación del régimen ejldal, previa emisión del dictamen del 

Procurador Agrario de que ya no existen condiciones para su permanencia. De lo 

anterior se desprende que la observancia del dictamen de la Procurad u ria Agraria, 

es obligatorio para los núcleos agrarios, es decir, la Asamblea no podrá acordar la 

conclusión del régimen e]ldal, si el dictamen fue emitido en sentido negativo. 

El articulo 29 del ordenamiento legal antes citado, determina los requisitos 

que deberá cubrir la asamblea que decida la terminación del régimen ejiqal, al 

respecto el precepto señala: 

• Liquidar las obligaciones subsistentes del ejido, 
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• Asignar a los ejldatarlos, an dominio pleno las tierras ejldales de acuerdo a los 
. - .. · -. 

dere~hos que les corresp6ndan, con excepción de las que constituyen el área . . : 

. 'para el aseritallliento humano, o cuando se trate de bosques o selvas 

troplcáles; · 

· • , La,su~~rflcie de tierra asignada por este concepto a cada ejidatarlo no podrá 

raba.ser i~s lhni,te~ ¿eñalados a la pequeña propiedad. 

· • · Los· excedentés· de tierra º· los bosques o selvas tropicales, pasarán a 

proplect~dd~i~~~clón: •··· >;ú 

· La fesé procedimental qúe regula el p'rocedlmlento interno que deberá seguir 
.. , ": ,~,:< .. ·. ~-.-,,' ._. -·. - . :.,;_• :.; ' 

la Proéuradurlá Agraria para'1a'emlsi6n'dei'dlctamen se encuentra establecida en 
~ ,,- , ; J ::.:,(. ·~· ,-;, - - '. 

la sección V, de st . Réglamentci Interior. Esta fase procedimental presenta las 
,." _.,_/::- .... ;'-. ' 

siguientes. inconsistencias ]urldlcas: 

a) ·La reglamentación es Insuficiente en virtud de considerar solo los 

aspectos generales para la integración del expediente y términos 

para subsanar las deficiencias del mismo. 

b) El articulo 77 del ordenamiento citado, impone a tos núcleos 

solicitantes la obligación de anexar a su petición la documentación 

necesaria para acreditar la existencia de condiciones para ta 

terminación del régimen. Lo anterior es contradictorio con lo 

dispuesto por la Ley Agraria, toda vez que esta en ningún apartado 

regula cuáles son los requisitos que deben reunir los ejidos para 

solicitar la terminación. 
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De lo cpntrarlo, no tendrla sentido la previsión del legislador al Imponer a la 

lnsUtuclón la, emisión del dictamen de procedencia, en este actuar la tarea de la 

Institución debe ser la de valorar si permanecen las condiciones, aún cuando sean 

mlnlmas para la subsistencia del ejido, es decir corresponde a la Institución Incoar 

~I procedimiento y solicitar a las dependencias competentes los elementos que 

-considere necesarios para valorar la emisión de su dictamen, mismo que deberá 

estar debidamente fundado y motivado, correspondiendo al núcleo agrario, sólo 

acreditar su personalidad jurldlca, de lo contrario su función se limitarla a rectificar 

que la documentación aportada y los argumentos esgrimidos por los núcleos sean 

convincentes para la extinción del ejido. 

c) El articulo 78 establece que dentro de los 30 dlas posteriores a la 

presentación de la solicitud, la Procuradurla Agraria, determinará si ésta, reúne los 

requisitos de procedencia, este precepto resulta ambiguo, toda vez que: 

1. No establece los parámetros que deberá seguir la institución para 

la Integración del expediente; 

2. No determina cuáles son los documentos que se exigirán al 

promovente (bastará con que acredite la personalidad jurldlca y 

su patrimonio) y cuáles a otras dependencias; 

3. No señala cuáles son los elementos que conducirán a conocer 

cuándo existen las condiciones necesarias para la permanencia 

del régimen ejldal; 
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4. Asimismo, no. se. prevé cuál será el destino que se dará al 

conjunto de derechos y obligaciones que conforman el patrimonio 

. ejldal, como pueden ser: 

• Las tierras dotadas o que hubieren adquirido por cualquier otro titulo. 

• La forma de la liquldaclón de las figuras asociativas constituidas. 

• Los fondos de garantla o reserva económica, destinados a cubrir las 

obligaciones crediticias contraldas. 

• Los fondos comunes o recursos obtenidos por diversos conceptos a favor 

del núcleo de población. 

• El pago de Indemnizaciones por concepto de expropiación. 

• Las obligaciones contraldas con Instituciones de crédito o socios 

comerciales. 

• Las tierras que se ubiquen en áreas naturales protegidas, Incluyendo zonas 

de preservación ecológica de los centros de población. 

En el mismo sentido, las etapas siguientes correspondientes a definir la 

procedencia y factibilidad, y finalmente la emisión del dictamen respectivo por 

parte del Procurador, siguen adoleciendo de una eficaz regulación jurldica, lo cual 

trae como consecuencia la dlscreclonalidad de criterios para emitir el dictamen, 

provocando que en casos similares, exista contradicción en la emisión del 

dictamen, amen de la falta de fundamentación y motivación que provoca la falta de 

un marco regulatorlo claro y definido. 
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En vlrtucl de lo anterior podemos concluir que es necesario, regular a través de 

. un procedimiento Interno, las requisitos y etapas que se deberán reunir para la 

emisión del dictamen de terminación del régimen ejidal. 

4.8 Propuesta de Procedimiento para la Terminación del Régimen Ejidal. 

El procedimiento para la emisión del dictamen de terminación del régimen 

ejidal comprenderá las siguientes etapas: 

1. Etapa de recepción y calificación de la solicitud. 

2. Etapa de Investigación y diagnóstico. 

3. Emisión del dictamen. 

4. Aprobación del dictamen por la asamblea. 

5. Liquidación de las obligaciones del ejido. 

6. Publicación del Acuerdo de terminación del régimen ejldal en el Diario Oficial 

de la Federación. 

4.8.1. Etapa de recepción y calificación de la solicitud. 

La solicitud de emisión del dictamen de terminación del régimen ejldal podrá 

realizarse por escrito o por comparecencia ante la delegación o residencia de la 

Procuradurla, por los integrantes del órgano de representación del ejido o el 

representante del núcleo que al efecto se acredite, en cumplimiento al acuerdo de 

asamblea que para ese fin se hubiere celebrado. 

El escrito de solicitud o el acta de comparecencia deberá contener los dalos 

generales del núcleo de población y estar firmada por los tres integrantes del 

comlsariado ejidal o por el representante legal del núcleo de población. 
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Para admitir a trámite la solicitud, ésta deberá acompailarse con la siguiente 

documentación:. 

=>Acreditación . de la personalidad jurldlca de los promoventes con el acta de 

elección de los órganos de representación del ejido, de la que se desprenda la 

., v-lge.ncla del cargo para el cual fueron electos; en caso que sea presentada por 
:_'.:~---.. 

qul~n 'se ostente como representante legal del núcleo en cuestión, la 

Procuradurla se cerciorará que acredite la representación por medio de poder 

notarial o mandato derivado de acuerdo de asamblea. 

· =>Carpeta básica del núcleo de población. 

::>Acta de asamblea donde se acordó solicitar a la Procuradurla Agraria la emisión 

del dictamen respectivo. 

=>Relación de ejldatarlos con derechos vigentes de acuerdo con las Inscripciones 

realizadas en el libro de registro . 

. =>Constancia de libertad de gravámenes de las tierras ejidales, expedida por el 

Registro Agrario Nacional y el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

=>En su caso, reglamento Interno del ejido. 

=>En su caso, acta de asamblea de delimitación, destino y asignación de las 

tierras. éjldales, en la que conste la asignación de solares en la zona de 

asentamiento humano o en la que se hubiere acordado la aportación de tierras 

al municipio. 

=:.En su caso, acta de asamblea en la que se haya autorizado a los ejldatarlos la 

adopción del dominio pleno de sus parcelas. 
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::) En su ca~o. acta de asamblea por la que se haya transmitido una parte o la 

· totalidad de las tierras de uso común a una sociedad civil o mercantil y en la 

que se determine si las acciones o partes sociales de la sociedad corresponden 

al núcleo de población ejldal o a los ejldatarlos individualmente considerados, 

de acuerdo con la proporción que les corresponda según sus derechos sobre 

las tierras aportadas. 

::) En su caso, decretos da expropiaciones parciales o resoluciones 

jurisdiccionales que hayan modificado la superficie originalmente dolada al 

núcleo agrario, posteriores a su certificación. 

::) En su caso, constancias expedidas por instituciones crediticias que avalen la 

liquidación de las obligaciones pecuniarias a cargo del núcleo agrario y/o de sus 

Integrantes. 

::) Constancias expedidas por el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal y 

por la Coordinación Agrarta Estatal dependiente de la Secretarla de la Reforma 

Agraria, en las que se manifieste que dichas instituciones no llenen 

conocimiento de pagos de Indemnizaciones pendientes de realizar en favor del 

:núcleo. 

~ En su caso, constancias expedidas por las autoridades estatales o municipales 

en las que se manifieste si las tierras del núcleo agrario están o no 

contempladas en sus planes o programas de desarrollo urbano. 

::) O!ras constancias de autoridad competente que aporten los elementos ldó.neos 

de los que se desprenda que no existen las condiciones que motiven la 
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',· : 

permanencia del régÍme~ ejldal, de acuerdo a las caracterlstlcas particulares de 

cada ejido, 

La Procuradurla contará con un término de treinta dlas hábiles contados a 

partir deldla: siguiente de realizada la solicitud, para examinar si ésta reúne los 

requisitos necesarios para la Integración del expediente. 

SI del análisis de la solicitud y los documentos aportados se desprende que 

los· solicitantes no acreditan el Interés jurldico con el que promueven o existen 

deficiencias en la solicitud, el Delegado o Jefe de Residencia dictará acuerdo de 

prevención para que en un término de 30 dlas hábiles se subsanen las omisiones. 

SI fenecido el término antes Indicado no se ha desahogado la prevención, 

se desechará la solicitud y se dictará acuerdo de archivo, teniéndose el asunto 

como concluido, el cual deberá notificarse a los promoventes, sin perjuicio que 

éstos presenten de nueva cuenta su solicitud. 

Con el escrito~· acta de comparecencia, asl como con la documentación 

requerida y, en su caso, con la aportada con motivo de la prevención, la 

Delegación o Residencia Integrarán el expediente respectivo y procederán a emitir 

el acuerdo de admisión a trámite y ordenarán su remisión a la Dirección General 

de Organización Agraria. 

4.8.2 Etapa de Investigación y Diagnóstico. 

·investigación 

Recepclonado el expediente por la Dirección General de Organización 

Agraria se procederá a su análisis y calificación, allegándose de los elementos 

necesarios para fundamentar y motivar la emisión del anteproyecto del dictamen 
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respectivo en un término de treinta dlas hábiles dentro de los cuales lo someterá a 

la consideración del Subprocurador General. 

Para tal efecto, podrá solicitar la siguiente documentación: 

a) Del Registro Agrario Nacional: 

• Censo de ejldatarlos. 

• Plano general e Interno del ejido, vigentes o en su caso plano definitivo. 

• En su caso, superficie excedente Inscrita en posesión del núcleo. 

• En su caso, Inscripción de convenios de ocupación previa. 

b) De la Secretarla de la Reforma Agraria: 

• En su. caso, denuncia de excedentes de superficie ejldal. 

• Solicitudes de expropiación en trámite y decretos de expropiación pendientes 

de ejecutar. 

• . En su caso, juicios de amparo en trámite o ejecutorias pendientes de 

cumplimentar, en relación con los derechos colectivos o individuales del núcleo. 

• ·Indemnizaciones por concepto de expropiaciones pendientes de pago. 

e) Del Fldel~oml~o·Fondo Nacional de Fomento Ejidal: 

• Informes re~pecto del monto de los fondos comunes o depósitos que por 

cóncepto d~ ·~;ip;oplaclones existan pendientes de retirar en favor del núcleo 
' -,- --

agrario o sus mle~bros en lo Individual. 

d) De la SecreÍarla del Medio Ambiente Recursos Naturales y Pesca: 

• Informes respecto de la existencia de zonas naturales protegidas, reservas de 

la blosfera o de la existencia de bosques y selvas dentro del ejido, asl como 
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; . ' ,,. 
• ' 1 • • - ' • 

' . - '· . ·,._ ···:"·'. __ '. - -, - ' 

superficies conceslonadas al ni'.JcÍeo o a sus· Integrantes b~jo ~I concepto de 
- . ·.. ' .. .- . ·- - ·' -

zona federal marltlmo terrestre. . . 

~) De la SecreÍarla . de Agricultura;_ G~n~der,la, 

.. Allm~ntaciórí: <f ~:. 
L_a documenÍ~cÍón ~n la qué· ~e -~~~ecÍfiq~~ I~ cla~~\, ·~efiélente de agostadero 

- ·---,~-""~---~--,~,":-~·~·:-:-.~---~··!~7:::,--·--~--'"" -----~~>~,":~--~{~. -~~.,:~-~---\<. ___ ::- ... --
: de las tle_rras del ejidó>' ,. . . ·.•··.·.·•.· .. ( : ·.:·:_·~. " ·_x:· ·;:_.· :. > -_ -- n;:¡;·;\ .-

f) Del lnstltut_o Nacional de Antropologla e Historia: 
; . ' . . ' 

informes r~spe~to : d~: i~ existencia de zonas o monumentos arqueológicos 

comprendidos d~ntrC> de la superficie ejidai. 

g) De los Tribunales Agrarios: 

Constancias que acrediten que no existen juicios, acciones agrarias o recursos de 

revisión '~f1trámite, en los que se involucren derechos colectivos o individuales al 

. int~rior del ejido. 

_Es procedente la terminación del régimen ejidal, no sólo en aquellos núcleos 

. agrarios que hayan sido certificados, también serán susceptibles de terminar el 

régimen los que no estén certificados. 

Diagnóstico 

Del análisis de los documentos que integran el expediente, se deberán 

desprender los elementos que determinen que no existen las condiciones 

necesarias para la permanencia del régimen ejldal, pudiendo considerar los 

siguientes supuestos: 



J. Que, el ejido, no obstante mantenga tierras en su patrimonio, no sean 

susceptibles de aprovechamiento agropecuario o que siéndolo, no satisfagan 

. las necesidades económicas de sus integrantes. 

· 11. Que el ejido carezca totalmente de tierras y existan a su favor otro tipo de 

bienes inmuebles, fondos comunes depositados en FIFONAFE o 

Indemnizaciones por expropiaciones pendientes de pago. 

4.8.3 Emisión del dictamen. 

El anteproyecto que emita la Dirección General de Organización Agraria 

podrá tener dos efectos: 

a) Procedente.· Cuando del estudio de las constancias que Integran el expediente 

se desprenda que efectivamente no existen las condiciones que motiven la 

permanencia del régimen ejidal. 

b) Improcedente.· Cuando del anállsls de la documentación aportada se 

determine· que existen los elementos que justifiquen la continuidad del régimen 

ejldal. 

El anteproyecto de dictamen deberá contener: 

l. Resultandos.· En los que se hará la descripción del núcleo agrario, la fecha en 

la que presentó su solicitud, el procedimiento seguido de conformidad con lo 

dispuesto por el articulo 29 de la Ley Agraria; asl como las documentales 

aportadas por el núcleo agrario con los que se acrediten lo dispuesto por el 

articulo de referencia. 

11. Considerandos •• En los cuales se deberá fundamentar la competencia de la 

Procuradurla, establecer los razonamientos lógico jurldicos y sobre el caso 
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espeélfico 1.a furidamentáCión y motivación del sentido de la resolución emitida, 

de ser . procedente, el. se.nlldo del dictamen Indicará la existencia de las 

obligaciones y derechos al exterior como al Interior del núcleo ejldal. 

111. Resolutivos.· En los que se asentará la procedencia o Improcedencia de la 

terminación del régimen, asl como la determinación de someter la resolución 

.~lacuerdo de la asamblea del núcleo de población ejldai y el mandamiento de 

· publicar dicho acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 

de mayor circulación de la localidad en que se ubique el ejido. 

El anteproyecto que elabore la Dirección General de Organización Agraria, 

deberá someterse a la consideración del Subprocurador General, quien después 

de realizar las adecuaciones procedentes, remitirá el proyecto al Procurador 

Agrario para la suscripción correspondiente. 

4.8.4 Aprobación del dictamen por la Asamblea. 

El dictamen emitido por la Procuradurla Agraria en términos de los artlculos 

76 a 80 de su Reglamento Interior, se hará del conocimiento del núcleo de 

> poblaCión ejldal y es vlnculatorio con el sentido en que deberá resolver la 

asamblea ejidal, por tanto, ésta solamente podrá acordar la terminación del 

régimen. ejidal cuando del dictamen emitido por la Procuradurla Agraria se 

desprenda que no existen las condiciones para la permanencia del mismo. 

La asamblea que conozca del dictamen de terminación del régimen ejidai, 

·deberá .celebrarse con las formalidades previstas en los artlculos 23, fracción XII, 

24 a 28 y 31 de la Ley Agraria. 
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La celebración de la Asamblea debe ajustarse al contenido de la convocatoria 

respectiva, cuyos puntosa tratar serán la resolución para acordar la terminación del 

régimen , ejldal; ',las • reglas , por las que el ejido cumplirá con las obligaciones 

p~ndlentes a sl.J c~r~o; los procesos de liquidación para culminar la vigencia de las 
,. •. ··, .. . 

fJgÜras .· as~clatlvas o·· contractuales que a su Interior hayan sido creadas y los 

··responsables de su ejecución; el destino que tendrán las tierras y los bienes 

· ejldales; el mecanismo para efectuar su partición; la realización de los trabajos de 

medición; la expedición de productos cartográficos tendientes a la asignación 

Individual de las tierras, atendiendo a sus diversas calidades o coeficientes y la 

definición de los Instrumentos por los que se Incorporarán, en su caso, al patrimonio 

nacional los bosques, selvas o los excedentes de tierras que resulten. 

La asamblea que resuelva terminar con el régimen ejidal deberá acordar la 

disolución del ejido y la Integración de un comité de liquidación de las obligaciones 

externas e Internas del núcleo de población, encargo que podrá recaer, si asl se 

determina, en el comlsariado ejldal o consejo de vigilancia . . ~ . . 

Los 'ere~tos que ·p;oduce el acuerdo que determina la disolución del ejido 

será la ces~ciór{de;Í~ c~pacldad jurldlca del núcleo y solo la conservará para los 

efectos.de i~ U~ulda~lón; el comlsarlado ejldal y el consejo de vigilancia quedarán 

l~pe~ld~s;;ara lnl~l~rnuevas operaciones, salvo las de liquidación. 

Re~p~c~o.~ 1a{~arcelas con destino especifico, debe considerarse que de 

• cCJnfo[mld~ci66n I~ previsto por el articulo 63 de la Ley Agraria. dichas superficies 

reclb~n la inlsrna pfoiecclón que las tierras del asentamiento humano, por lo que 

la superficie -destinada a este tipo de parcelas. se sugiere sea aportada al 

Municipio en apego a lo dispuesto por el último párrafo del articulo 64 del 

ordenamiento legal antes citado. 
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· Por lo que· c<irresponcíe · a la reserva de crecimiento, que es la zona de 

propiedad ejldal. delimitada y destinada de conformidad con lo dispuesto por el 

articulo 56 de la Ley.Agraria y el Tllulo Cuarto del Reglamento de la Ley Agraria 

en M~terla de C~~lflc~~lón de . Derechos Ejldales y Titulación de Solares, para 
:,: ,,:'<.; :' 

s~lJ~facer las d~~~ndas futuras de expansión del asentamiento humano del 

. núcleo de población ejldal, podrá la asamblea acordar su adjudicación de reservas 

de solares en base a la Ley General de Asentamientos Humanos. 

Por último, la Asamblea deberá acordar el nombramiento de los 

responsables de efectuar la Inscripción del acuerdo de terminación del régimen 

ejldai ante el Registro Agrario Nacional y ante el Registro Público de la Propiedad 

y de ordenar su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 

de mayor circulación en donde se encuentre ubicado el ejido. 

4.8.5 Liquidación de las obligaciones del ejido. 

Acordada la terminación del régimen ejidal, se procederá a la liquidación de 

las obligaciones subsistentes del ejido. La liquidación consistirá en el conjunto de 

aé:fos;j~rldlcos encauzados a concluir los vincules y las obligaciones contraldas 

por el ejido ~on terceros y con sus miembros, o por éstos entre si. 

4.8.6;. Publicación en el Diario Oficial de la Federación 

El acuerdo de asamblea donde se acordó la terminación del régimen ejldal, 

deberá ·inscribirse en el Registro Agrario Nacional; ésta tendrá efectos definitivos 

hasta que haya concluido la liquidación correspondiente y deberá publicarse en el 

Diario. Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación de la 

localidad donde se ubique el ejido. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El ejido es producto de la evolución de las lnsliluclones agrarias 

mexicanas y surge como reclamó de justicia y resliluclón de las tierras y 

resistencia al acaparamiento. 

SEGUNDA.- Aunque su origen histórico lo podrfamos ubicar desde épocas 

precoloniales, surge como Jnsliluclón jurldlca a partir de la Ley del 6 de Enero de 

1915. 

TERCERA.- Su Incorporación en el Articulo 27 de la Consliluclón Pollllca de 

los Estados Unidos-Mexicanos de 1917, lo eleva a rango de lnsliluclón 

Constlluclonal y lo encuadra dentro de los derechos sociales. 

CUARTA.- Aún cuando existen Instituciones similares en otros paises el ejido 

· ~13xicano llene origen y caracterlslicas propias que Jo ubican como una Institución 

peculiar del Derecho Mexicano. 

QUINTA.- El ejido como toda lnsliluclón jurldica ha evolucionado y con las 

reformas del 92 se le otorga plena personalidad jurldlca y patrimonio, lo cual llene 
·,,, 

como consecuencia una mayor libertad para disponer de sus bienes. 

SEXTA.- La actual Legislación Agraria protege Ja propiedad del ejido y la 

. comunidad y regula los derechos sobre sus tres tipos de tierras: Asentamiento 

Humano, Uso Común y Tierras Parceladas. 

SEPTIMA.- El ejido y la comunidad como persona moral son susceptibles de 

tener derechos y obligaciones, Jos derechos se ejercen de manera colectiva e 
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Individual, los derechos colectivos se ejercen a través de la asamblea y los 

Individuales a través de sus titulares. 

OCTAVA.· Como.parte de la autonomla y libertad para decidir el destino de 

sus tierras, los núcleos agrarios pueden decidir a través de su Asamblea la 

Terminación del Régimen Ejldal. 

NOVENA.· La Terminación del Régimen Ejldal Implica liquidar las 

obligaciones y derechos del ejido, no sólo a nivel colectivo sino también de 

manera individual, asl como fa vlgllancla del Estado para que no se originen 

derechos .en bos~ues o selvas . 

. cét1MA'.:'.f>ara explicar el derecho del eJldo a su autodeterminación y 1a 

trascendencia social y productiva de su permanencia, es necesario que la 

Procuradurla Agraria al emitir su dictamen cuente con un procedimiento que evite 

la discrecionalidad de criterios de funcionarios y norma los supuestos que se 

pueden actualizar. 

DECIMO PRIMERA.· Finalmente por lo que se refiere a la terminación del 

régimen ejidal como ha quedado señalado en la conclusión anterior, resulta 

necesario la existencia de un procedimiento sobre la terminación del régimen 

ejldal, mismo que es la base del presente trabajo, debiendo atravesar con la 

siguiente fase procedimental, etapa de recepción y calificación de la solicitud, 

etapa de Investigación y diagnóstico, emisión del dictamen, aprobación del 

dictamen por la asamblea, liquidación de las obligaciones del ejido y la publicación 

del acuerdo de terminación del régimen ejidal en el Diario Oficial de la Federación. 
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DECIMP SEGUNDA.· El procedimiento propuesto subsana algunas de las 

Inconsistencias que se presentan en el marco normativo actual para la terminación 

del régimen ejldal, la propuesta pretende apoyar el trabajo operativo Institucional, 

sin embargo por la naturaleza y trascendencia que tiene como consecuencia, el 

procedimiento propuesto deberla ser materia de un reglamento da la Ley Agraria. 

!03 



BIBLIOGRAFIA 

• Chávez Padrón, Martha, El Derecho Agrario en México, Editorial Porrúa, 3ª 

Edición México, año 1974. 

• De lbarrola Antonio, Derecho Agrario, Editorial Porrúa, 2ª Edición, México, afio 

1983 •. 

• Fablla, Manuel, Cinco Siglos de Legislación Aararia en México, S.R.A. 2ª 

. Edición, México, año 1990. 

• . Fernández, Fernández Ramón, Temas Agrarios, Editorial Fondo de Cultura 

Económica, 1ª Edición, México, año 1974. 

• Gutelman, Mlchel, Capitalismo y Reforma Agraria en México, Editorial Era, 10ª 

Edición, México, año 1984. 

• · Halperln Rodha, Administración Agraria, Editorial Sep/ Secretarla de Educación 

Pública, presentación rústica, México 1975. 

• Lemus Garcla, Raúl, Derecho Agrario Mexicano, Editorial Porrúa, 7ª Edición, 

México, año 1991. 

• Luna Arroyo, Antonio, Derecho Agrario Mexicano, Editorial Porrúa, 3ª Edición 

México, año 1975. 

• Medina Cervantes, José Ramón, Derecho Agrario, Editorial Harla, Edición 6ª, 

MÉlxlco; año 1987. 

• Mendleta y Núñez, Lucio, El Sistema Agrario Constitucional, Editorial Porrúa, 

SA; 3a. Edición, México, año 1940. 

I04 



• Rivera Rodrlguez, lsalas, El Nuevo Derecho Agrario Mexicano, Editorial Me 

Graw Hlll, Edición México, año1994. 

• Tolo Gutlérrez Mlreya, El Amparo de la Pequeña Propiedad Agraria, Editorial, 

Grljalbo s. A., Presentación Rústica, México 1985. 

• Secretaria de la Reforma Agraria, La Transformación Agraria: origen evolución 

retos y test1m6~16s, 2ª Edición, México, año 1998. 

• Sec.retaria dé la' Reforma Agraria, La Legislación Agraria en México, 2ª Edición, 

México, año 10.14:1979, 

• De Pi~a 0~ra:(~Í~~I) Diccionario Juridlco de Derecho, 18ª Edición, México, año 
·-·•. 

·.;_ 

1992. 

• Santos de : Morals, .· Clodomlr. Diccionario de la Reforma Agraria 

Latinoamericana; Editorial Universitaria Centroamericana, 2ª Edición. Costa 

Rica; ario 1983: 

• Procuradurla Agraria, Consideraciones legales sobre el elido, Editorial 

Cromocolor, 3ª Edición. México, año 1993. 

105 



LEGISLACIÓN CONSULTADA 

• Constitución Polltlca de Jos Estados Unidos Mexicanos, Editorial Porrúa, S.A., 

112ª Edición, México, 1999. 

• Código ClvÍI para el Distrito Federal en materia común y para toda Ja República 

en m~terl~ F~d~ral, Editorial Pornúa, 2ª Edición, Méxl~o; 2000. 

• . Ley. ~~r~rla'.', ~a;~o Legal •Agrario: Édlclón · Conmemorallva Reforma Agraria 

1915-2000, México, 2000, 

• Ley Fed~ral de Reforma Agraria, Ma;c'O L~g,~l~A~¡arlo, Edición Conmemorativa 

Reforma Agraria 1915-20oo;Méxlcó, 200Ó;Ú:J1'. 
' .- ~·-- .- - ,- < :< ,,. ,- , .. '"' L' 

. , . , .. ,·::· ·'.:,,;.«: >\> "· .. -.:,: '.Y·:.'l : 
• Ley General de Bienes Nacionales; Diario Oficial. de la Federación de 8 de 

enero de 1982. 

• Ley Orgánica de la AdmlnlstradclniF'útíÍJca'~ederal, Editorial Sista, S.A. de 

C.V., México, 2001... <, ; 'c'j" 

• Reglamento de la Ley Agraria en.materia de certificación de derechos e]idales 

y titulación de solares, Marco L~Já1Ágrario, Edición Conmemorativa Reforma 

Agraria 1915-2000; Mé~Jco; 2000. 

• Reglamenta· de Ja Ley Agraria en materia de ordenamiento de Ja propiedad 

rural, Marco Legal Agrario, Edición Conmemorativa Reforma Agraria 1915-

2000, México, 2000. 

• . Reglamento Interior de Ja Secretaria de Ja Reforma Agraria, Marco Legal 

Agrario, Edición Conmemoraiiva Reforma Agraria 1915-2000, México, 2000. 

t06 



• Reglamento Interior de la Procuradurla Agraria, Marco Legal Agrario, Edición 

Conmemorativa Reforma Agraria 1915-2000, México, 2000, 

• Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional, Marco Legal Agrario, 

Edición Conmemorativa Reforma Agraria 1915-2000, México, 2000. 

107 


	00474.tif
	00475.tif
	00476.tif
	00477.tif
	00478.tif
	00479.tif
	00480.tif
	00481.tif
	00482.tif
	00483.tif
	00484.tif
	00485.tif
	00486.tif
	00487.tif
	00488.tif
	00489.tif
	00490.tif
	00491.tif
	00492.tif
	00493.tif
	00494.tif
	00495.tif
	00496.tif
	00497.tif
	00498.tif
	00499.tif
	00500.tif
	00501.tif
	00502.tif
	00503.tif
	00504.tif
	00505.tif
	00506.tif
	00507.tif
	00508.tif
	00509.tif
	00510.tif
	00511.tif
	00512.tif
	00513.tif
	00514.tif
	00515.tif
	00516.tif
	00517.tif
	00518.tif
	00519.tif
	00520.tif
	00521.tif
	00522.tif
	00523.tif
	00524.tif
	00525.tif
	00526.tif
	00527.tif
	00528.tif
	00529.tif
	00530.tif
	00531.tif
	00532.tif
	00533.tif
	00534.tif
	00535.tif
	00536.tif
	00537.tif
	00538.tif
	00539.tif
	00540.tif
	00541.tif
	00542.tif
	00543.tif
	00544.tif
	00545.tif
	00546.tif
	00547.tif
	00548.tif
	00549.tif
	00550.tif
	00551.tif
	00552.tif
	00553.tif
	00554.tif
	00555.tif
	00556.tif
	00557.tif
	00558.tif
	00559.tif
	00560.tif
	00561.tif
	00562.tif
	00563.tif
	00564.tif
	00565.tif
	00566.tif
	00567.tif
	00568.tif
	00569.tif
	00570.tif
	00571.tif
	00572.tif
	00573.tif
	00574.tif
	00575.tif
	00576.tif
	00577.tif
	00578.tif
	00579.tif
	00580.tif
	00581.tif
	00582.tif
	00583.tif



